
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 12/2006, de 8 de febrero, por el que se crea el Instituto Universitario de Estu-
dios de las Mujeres de la Universidad de La Laguna.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 27 de enero de 2006, por la que se revoca nombramiento.

Resolución de 27 de enero de 2006, por la que se corrige error formal.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 9 de febrero de 2006, por la
que se hace pública la relación de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Veterinarios de Agricultura, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 29 de junio de 2005 (B.O.C. nº 133, de 8.7.05), y se les ofertan puestos de tra-
bajo. 

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se convocan para el ejercicio de 2006 las sub-
venciones previstas en el Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, que regula la conce-
sión de ayudas para la renovación del parque nacional de tractores.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 21 de di-
ciembre de 2005, por la que se convocan estancias formativas en empresas o institucio-
nes durante el año 2006 destinadas a funcionarios docentes no universitarios y se aprue-
ban sus bases de concesión.

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 23
de enero de 2006, por la que se dictan instrucciones para la organización y funcionamiento
de Cursos de Formación Orientada al Empleo adaptados al Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales en los Centros de Educación de Personas Adultas de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de enero de 2006, por el que se procede a dar
publicidad al procedimiento que pone fin a la convocatoria pública prevista en la Orden
de 17 de febrero de 2005, modificada parcialmente por la Orden de 17 de agosto de 2005,
que convoca para el ejercicio 2005, subvenciones con finalidad estructural, cofinancia-
das por la Unión Europea (I.F.O.P.), para transformación y comercialización de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de enero de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 11 de octubre de 2005, que resuelve el expediente sancionador nº 17/2005
contra D. Ángel García Santana, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de enero de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 17 de octubre de 2005, que resuelve el expediente sancionador nº 46/2005
contra D. Antonio Domínguez Jorge, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de febrero de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 10 de enero de 2006, relativa al expediente sancionador PV-31/2005
incoado a D. Juan Alberto Pérez Artiles.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de febrero de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 27 de octubre de 2005, que archiva el expediente TF/074/2004, de D. Antonio
Navarro Ramos, de solicitud de ayudas, convocadas mediante Orden de 8 de junio de 2004.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 9 de febrero de 2006, por el que
se requiere a los interesados de las subvenciones convocadas por Orden de 2 de diciem-
bre de 2005, que convoca para el año 2006, las subvenciones destinadas a la mejora de
regadíos, cuya solicitud no reúne los requisitos exigidos o no acompaña la documenta-
ción preceptiva prevista.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 14 de febrero de 2006, por
el que se hace pública la Orden de 14 de febrero de 2006, que procede a la habilitación
para el ejercicio de las profesiones de Enólogo, Técnico Especialista en Vitivinicultura
y Técnico en Elaboración de Vinos, de conformidad con lo recogido en el Real Decreto
595/2002, de 28 de junio.
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Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 14 de febrero de 2006, por
el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2006, que nombra los Vocales
representativos de los sectores vitícola y vinícola en el Consejo Regulador de la Deno-
minación de Origen “La Gomera”.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6
de febrero de 2006, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
cuantos aparezcan como interesados, en relación al Procedimiento Abreviado nº 738/2005,
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, promovido por D. Ángel Luis Durán Navarro, actuando en nombre y representa-
ción de Dña. Esther Durán Santana, contra la Resolución de 29 de agosto de 2005, por
la que se desestima el recurso potestativo de reposición interpuesto por la docente con-
tra la Resolución de 18 de julio de 2005, que le excluye del procedimiento selectivo de
ingreso al Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 15 de abril de 2005, de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 7 de abril de 2005, rela-
tivo a extravío de título a nombre de Dña. Gloria Esther Hernández González.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de febrero de 2006, de la Directora, por el
que se procede a la publicación de la relación de empresas que han obtenido la califica-
ción como empresas de inserción.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 8 de febrero de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Resolución por la que se declara la caducidad del procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Cristina Tietz López Muñiz, en ignorado
domicilio.- Expte. nº 12/1999 I + E.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 24 de enero de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de media tensión y Centro de
Transformación para conjunto residencial, ubicada en parcela 7, Playa de Jable, Morro
Jable, término municipal de Pájara (Fuerteventura).- Expte. nº AT 05/F23.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.
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Anuncio de 16 de enero de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de almacén agrícola, en donde llaman Rincón
de Cuba, en Villaverde, término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. María Luz
García Guerra.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de enero de 2006, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes Cañada del Sao
y Paso de las Rosas, en el término municipal de Valsequillo.- Expte. nº 226-C.C.R.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 6 de febrero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
divorcio contencioso nº 0000389/2003.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

229 DECRETO 12/2006, de 8 de febrero, por el que
se crea el Instituto Universitario de Estudios
de las Mujeres de la Universidad de La Laguna.

La creación del Instituto Universitario de Estudios
de las Mujeres, de la Universidad de La Laguna,
obedece a la necesidad de dar continuidad a la acti-
vidad desplegada por el Centro de Estudios de la
Mujer, existente en la misma desde 1995, constitu-
yéndose como un organismo interdisciplinario en el
que participan investigadoras/es, de todas las áreas
disciplinarias representadas en la Universidad de La
Laguna, en las que se plantee un enfoque de género
con el fin de realizar investigaciones y la impartición
de docencia específica de tercer ciclo y de especia-
lización de estudios sobre las mujeres, contribuyen-
do al desarrollo, difusión y formación de los agen-
tes de investigación en los estudios sobre las mujeres
a través de la docencia especializada, la investigación,
la discusión, la reflexión y la crítica, en colaboración
con los Departamentos de la Universidad de La
Laguna, inspirando el avance científico orientado a
mejorar las condiciones y calidad de vida del entor-
no social, el desarrollo integral del Archipiélago Ca-
nario, con especial incidencia en las condiciones de
vida de las mujeres y fomentando la defensa de los
valores sociales y cívicos y, en particular, la libertad,
solidaridad, tolerancia, igualdad y el espíritu crítico.

Los Institutos Universitarios son, de acuerdo con
el artículo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de

diciembre, de Universidades, Centros dedicados a la
investigación científica y técnica o a la creación ar-
tística, pudiendo organizar y desarrollar programas
y estudios de doctorado y de postgrado según los pro-
cedimientos previstos en sus Estatutos y proporcio-
nar asesoramiento técnico en el ámbito de sus com-
petencias.

En el artículo 10.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, se establece que para la creación y
supresión de los Institutos Universitarios de Inves-
tigación, se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 8, del mismo texto legal. Y en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se regirá por
lo previsto en el artículo 24 de la Ley 11/2003, de 4
de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del
Sistema Universitario de Canarias.

De acuerdo con la normativa citada y atendiendo
a las competencias atribuidas a los Consejos Socia-
les de las Universidades, por la propia Ley Orgáni-
ca 6/2001, y por la Ley Territorial 11/2003, de 4 de
abril, la Comisión Permanente del Consejo Social de
la Universidad de La Laguna, en sesión celebrada el
día 2 de julio de 2004, aprobó la propuesta de crea-
ción del Instituto Universitario de Estudios de las Mu-
jeres, previo informe favorable de fecha 31 de octu-
bre de 2003, del Consejo de Gobierno Provisional de
la citada Universidad.

Por todo ello y en virtud de la facultad conferida
por el artículo 10.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y artículo 24 de la
Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales
y Coordinación del Sistema Universitario de Cana-
rias, a propuesta del Consejero de Educación, Cul-



tura y Deportes, y previa deliberación del Gobierno
en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación y funciones.

Se crea el Instituto Universitario de Estudios de
las Mujeres, integrado en la Universidad de La
Laguna, como Centro encargado de realizar investi-
gación y actividades docentes referidas a enseñan-
zas especializadas o cursos de doctorado, así como
proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito de
sus competencias en estudios sobre las mujeres y
sujeto en su actividad a los principios y normas or-
ganizativas establecidas en la legislación vigente, en
los Estatutos de la Universidad de La Laguna y en
su Reglamento Interno.

Artículo 2.- Fines.

Son fines esenciales del Instituto, los siguientes:

a) Realizar investigación e impartir docencia de
tercer ciclo y de especialización en estudios sobre las
mujeres.

b) Contribuir al desarrollo, difusión y formación
de las/los investigadoras/es en los estudios sobre las
mujeres a través de docencia especializada, investi-
gación, discusión, reflexión y crítica, en colaboración
con los Departamentos de la Universidad de La
Laguna.

c) Inspirar el avance científico orientado a mejo-
rar las condiciones y calidad de vida del entorno so-
cial, con especial incidencia en las condiciones de vi-
da de las mujeres.

d) Difundir el conocimiento y facilitar el acceso
a su acervo, especialmente de quienes encuentren ma-
yores dificultades para ello.

Artículo 3.- Órganos de Gobierno.

Son órganos de gobierno del Instituto:

1. Órganos Colegiados:

a) El Consejo.

b) Las Comisiones:

- La Comisión Permanente.

- Las Comisiones no permanentes que el Conse-
jo del Instituto considere necesarias.

2. Órganos Unipersonales:

a) La Dirección.

b) La Secretaría.

Artículo 4.- Del Consejo del Instituto.

1. El Consejo del Instituto es el órgano superior
de gobierno del mismo. Es también el órgano máxi-
mo de representación de la comunidad que lo com-
pone. Será presidido por la/el Directora/or, del mis-
mo y estará integrado además, por:

a) La/el Secretaria/o del Instituto.

b) El resto de las/os investigadoras/es miembros
o personas adscritas. 

c) Una representación del personal de Adminis-
tración y Servicios adscritos al Instituto, que equi-
valdrá al 10% del total de miembros del Consejo. 

d) Una representación, en su caso, de los estudiantes
de tercer ciclo de los programas organizados por el
Instituto bajo la tutela de un Departamento. 

e) Las becarias y becarios de investigación perte-
necientes al mismo.

2. Sin perjuicio de lo que determinen las Leyes y
los Estatutos de la Universidad, son funciones espe-
cíficas del Consejo del Instituto:

a) Elaborar y modificar, en su caso, un Reglamento
de Régimen Interno, conforme a la normativa vi-
gente.

b) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y del
Reglamento de Régimen Interno del Instituto.

c) Elaborar y modificar, en su caso, un Regla-
mento de Régimen Interno, conforme a la normati-
va vigente.

d) Elegir los órganos de gobierno del Instituto y
aprobar la admisión de nuevos miembros.

e) Impulsar la actividad del Instituto para la me-
jor consecución de sus fines y velar por el exacto cum-
plimiento de las obligaciones de sus miembros.

f) Conocer y hacer públicos los programas de in-
vestigación de sus miembros.

g) Elaborar y aprobar anualmente un plan de ac-
tuación y una memoria de las actividades realizadas
en el curso precedente, tanto en lo referente a acti-
vidades académicas como investigadoras que habrá
de someter a la Junta de Gobierno para su aproba-
ción.

h) Aprobar el presupuesto y la memoria económica
anual del Instituto, así como la distribución y asig-
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nación de infraestructura, material inventariable y mo-
biliario a los miembros del Instituto.

i) Aprobar los informes requeridos por los órga-
nos universitarios para la evaluación de la calidad do-
cente e investigadora del profesorado, así como de
la calidad del rendimiento administrativo y laboral
del personal de administración y servicios. 

j) Cualesquiera otras funciones que les atribuya
su Reglamento Interno.

Artículo 5.- La Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente está integrada por un
25% de los miembros del Consejo, cuya distribución
por sectores reproducirá la de éste y formarán parte
de ella los miembros elegidos a tal efecto, por el Ple-
no. La Comisión Permanente tendrá un mandato de
cuatro años, y toda vacante será cubierta por elección
del Consejo del Instituto en la sesión del Pleno que
se celebre después de producirse la misma. Podrá ce-
lebrar sesiones preparatorias de los Plenos y podrán
resolver sobre cuestiones de trámite y urgencia.

2. Corresponde a esta Comisión presentar el in-
forme razonado del Pleno del Consejo de las activi-
dades de investigación a realizar por el Instituto, así
como de las necesidades de personal, infraestructu-
ra y material científico para la realización de los pro-
yectos y contratos de investigación bajo la respon-
sabilidad del Instituto, y podrá ejercer además aquellas
competencias que le sean expresamente delegadas por
el Pleno del Consejo para asuntos concretos y para
períodos de tiempo determinados. La delegación ha-
brá de ser acordada por mayoría absoluta del Pleno,
a propuesta de cualquiera de los miembros del Con-
sejo, y podrá ser revocada en cualquier momento
por el mismo procedimiento y con los mismos requisitos.
De los acuerdos que adopte la Comisión Permanen-
te en uso de esta delegación habrá de ser informado
el Consejo en la primera sesión que se celebre con
posterioridad a su adopción.

3. La Comisión Permanente no podrá subrogar-
se, en ningún caso, las funciones del Consejo y en
todo caso, la toma de decisiones en esta Comisión ha-
brá de requerir la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 6.- Comisiones no permanentes.

Además el Consejo del Instituto podrá decidir
constituir cualquier otra Comisión que considere ne-
cesaria. Su composición, funciones y duración del man-
dato serán determinadas en cada caso por el Pleno
del Consejo.

Artículo 7.- La Dirección.

1. La/el Directora/or del Instituto será elegido, de
acuerdo con los criterios de los Estatutos de la Uni-

versidad, de entre los profesores doctores pertenecientes
a los cuerpos docentes universitarios miembros del
Consejo del Instituto. 

2. La/el Directora/or es la máxima autoridad aca-
démica del Instituto, ostentando la representación y
ejerciendo la dirección del Instituto, presidiendo sus
órganos colegiados de gobierno, ejecutando los acuer-
dos del Consejo y cualesquiera otras funciones que
le sean expresamente asignadas por la legislación
vigente, los Estatutos de la Universidad o el Regla-
mento Interno del Instituto.

3. La/el Directora/or del Instituto cesará en sus fun-
ciones por término de su mandato, por dimisión acep-
tada por la/el Rectora/or, por remoción acordada por
el Consejo del Instituto a través de una moción de
censura o reprobación de una cuestión de confianza
por pérdida de los requisitos necesarios para ser ele-
gido, por incapacidad judicialmente declarada o por
incapacidad física que le inhabilite para el cargo.
Con el cese del Director/a se producirá el de su equi-
po de dirección.

4. Asimismo podrá plantear ante el Consejo, una
cuestión de confianza sobre su programa o sobre
cualquier actuación o declaración. La confianza se
considerará otorgada si obtiene el voto favorable de
la mayoría simple de los miembros del Consejo, no
pudiéndose presentar una moción de confianza cuan-
do esté en curso una moción de censura.

Artículo 8.- Moción de censura.

1. Podrá presentarse moción de censura a la Di-
rección del Instituto previa propuesta, al menos, por
un 25% de los miembros del Consejo y que deberá
ir acompañada de la presentación de una candidatu-
ra y del programa de las líneas de actuación que se
propone realizar. La moción de censura se entende-
rá aprobada si obtiene el voto favorable de la mayo-
ría absoluta.

2. Dentro de los quince días siguientes a su pre-
sentación en la secretaría del Instituto, el titular de
la misma deberá notificarla a los miembros del Con-
sejo, que habrá de ser convocado en sesión extraor-
dinaria para proceder a su debate y votación. La ce-
lebración de esta sesión no podrá diferirse más de quince
días desde la fecha de notificación.

3. Notificada una moción de censura, podrán
presentarse mociones alternativas, con los mismos re-
quisitos exigidos en la primera hasta las setenta y dos
horas que antecedan a la sesión convocada del Con-
sejo cuya celebración no podrá diferirse por este mo-
tivo.

4. Cuando no fuera aprobada una moción de cen-
sura, sus signatarios no podrán participar en la pre-
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sentación de otra hasta transcurrido un año. En nin-
gún caso podrá presentarse una moción de censura
contra una Directora o Director en funciones.

Artículo 9.- Elección de la/el Directora/or.

1. La/el Directora/or del Instituto que será elegi-
do, de acuerdo con los criterios de los Estatutos de
la Universidad, entre los miembros funcionarios doc-
tores, por los componentes del Consejo, en votación
personal, directa y secreta, será nombrado por la
Rectora o Rector. Previamente al acto de elección,
las/os candidatas/os, presentarán un equipo de dirección
y un programa de actuación.

2. Tanto si hubiere una sola candidatura a la Di-
rección del Instituto, como si hubiera varias, para
resultar elegida en primera votación, se requerirá la
mayoría absoluta de los miembros del Instituto. En
segunda votación, resultará elegida la candidatura
que obtuviera mayoría simple de los votos, siem-
pre que sus votos superasen un tercio de los miem-
bros del órgano. Cuando efectuada la segunda vo-
tación, ninguna de las candidaturas alcanzara el
mínimo de votos requeridos, se convocarán nuevas
elecciones.

3. El mandato será de dos años, no pudiendo ser
reelegido para el cargo más de una vez consecutiva.

Artículo 10.- La Secretaría.

1. La/el Secretaria o Secretario del Instituto
desempeñará la secretaría de sus órganos colegiados,
y dará fe de sus actos y acuerdos, cuya legalidad de-
berá garantizar. Asegurará igualmente, la publicidad
que a los mismos corresponda. Además, dará fe de
cuantos actos y hechos presencie en su condición de
Secretaria/o del Instituto o consten en la documen-
tación pública a su cargo, ordenará y custodiará el Re-
gistro y el Archivo vivo del Instituto, impulsará y di-
rigirá la gestión administrativa del mismo, custodiará
los sellos y libros oficiales de éste y ejercerá cuan-
tas otras funciones le sean delegadas por los órganos
colegiados del Consejo o resulten de la normativa vi-
gente, los Estatutos de la Universidad o el Reglamento
Interno del Instituto.

2. La/el Secretaria/o del Instituto será nombrada/o
y separada/o por la/el Rectora/or, a propuesta de
la/del Directora/or del Instituto, de entre el personal
investigador del mismo con dedicación a tiempo
completo.

3. Así mismo, cesará en su cargo por cese de la
Dirección, por revocación acordada por la/el Recto-
ra/or a propuesta de la/del Directora o Director, por
renuncia y por pérdida de los requisitos para ser
nombrado.

Artículo 11.- Reglamento Electoral.

El Instituto se atendrá a lo establecido en los Es-
tatutos de la Universidad, así como en el Reglamen-
to Electoral General que elaboren los órganos de go-
bierno de la Universidad, así como en lo previsto en
el Reglamento de Régimen Interno.

Artículo 12.- Docencia de Tercer Ciclo y Espe-
cialización.

1. El Instituto tutelará la valoración de los traba-
jos de iniciación a la investigación, en el ámbito de
conocimiento que le corresponde de acuerdo con la
normativa general vigente y sin menoscabo de la ta-
rea realizada por los Departamentos afines. Podrá pro-
poner programas de doctorados que se realizarán ba-
jo la tutela de un Departamento, y tendrán como
finalidad la especialización y actualización del estu-
diantado y su formación en la investigación en el ám-
bito de conocimiento que le corresponde.

2. La Tesis doctoral consistirá en un trabajo de in-
vestigación relacionado con el programa de docto-
rado realizado por el doctorando. Se realizará bajo
la dirección de una doctora o doctor y bajo la tutela
del Instituto.

3. El Instituto podrá proponer la realización de cur-
sos de especialización o de estudios propios de la Uni-
versidad y de Postgrado para la formación de espe-
cialistas y la actualización permanente de los
profesionales universitarios, previa presentación de
una memoria justificativa en la que se detallará su pro-
gramación, responsabilidades docentes y estudio eco-
nómico.

Artículo 13.- La investigación.

El Instituto fomentará las actividades investiga-
doras en todas sus modalidades y apoyará las iniciativas
investigadoras que contribuyan al desarrollo de la si-
tuación de las mujeres, establecerá relaciones con otras
entidades a fin de incrementar mediante convenios,
contratos, ayudas o subvenciones, los fondos desti-
nados a la misma, propiciará el conocimiento gene-
ral de la actividad científica de sus miembros y pro-
curará los medios adecuados de publicación, promoción
y difusión de la misma, en el marco de sus compe-
tencias, fomentará la formación del personal inves-
tigador, facilitará su actividad en otros Centros, y su
asistencia activa a congresos o reuniones de trabajo
directamente relacionado con el ámbito de conoci-
miento que le corresponde. Asimismo, apoyará aque-
llos congresos, reuniones o actividades que sean con-
siderados de interés por el Consejo del Instituto.

Artículo 14.- Informe y Memoria anuales.

1. Con carácter anual, el Instituto presentará an-
te el vicerrectorado correspondiente un informe so-
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bre la situación y resultados de su investigación, en
el que se recogerán las líneas generales de investi-
gación, los proyectos específicos y los recursos de
personal y material empleado, así como los gastos
realizados en ella.

2. Con igual periodicidad elaborará una memoria
de actividades investigadoras en la que se refleje la
actividad científica de sus miembros, que será remi-
tida a la Secretaría General de la Universidad y so-
metida al Consejo de Gobierno de la Universidad pa-
ra su aprobación.

Artículo 15.- Régimen Económico.

1. Los recursos económicos del Instituto Univer-
sitario de Estudios de las Mujeres se componen ade-
más de por recursos externos que obtenga, por los que
le asigne anualmente la Universidad. Su presupues-
to estará integrado, con clasificación orgánica inde-
pendiente, en el presupuesto de la Universidad, lle-
vándose la gestión económica por la propia
administración del Instituto. La aprobación del pro-
yecto de presupuesto y la memoria económica anual
del Instituto, serán aprobados por el Consejo del Ins-
tituto.

2. El reparto presupuestario interno se efectuará
de acuerdo con las directrices generales que acuer-
de el Consejo del Instituto, siendo la/el Directora/or
del Instituto a quien corresponda la gestión ordina-
ria del presupuesto y quien dará cuenta anualmente
del mismo, de acuerdo con la planificación realiza-
da.

3. Todas las donaciones que se hagan al Instituto,
se entienden realizadas a la Universidad de La Laguna,
aunque adscritas al cumplimiento de los fines del Ins-
tituto Universitario de Estudios de las Mujeres.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Las actividades del Instituto Universi-
tario de Estudios de las Mujeres comenzarán el día
siguiente de la entrada en vigor del presente Decre-
to.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de fe-
brero de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

230 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, por
la que se revoca nombramiento.

Primero.- Convocada entre otras por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, de fecha 25 de julio de 2001 (B.O.E.
de 31 de agosto), la plaza nº 5 de Catedrático de
Universidad, adscrita al Departamento de Educación
Física, en el área de conocimiento Educación Física
y Deportiva.

Segundo.- Por Resolución de 2 de diciembre de
2002 (B.O.E. de 30 de diciembre) y de acuerdo con
la propuesta de provisión de plaza efectuada por la
Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 5, es
nombrado Catedrático de Universidad en el área de
conocimiento Educación Física y Deportiva, adscri-
ta al Departamento de Educación Física, D. José An-
tonio López Calbet.

Tercero.- Resuelto, por Resolución del Rector de
fecha 10 de mayo de 2005, el cumplimiento de la sen-
tencia dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo nº 497/2002, interpuesto contra “presuntas irre-
gularidades en el proceso de constitución de la
comisión juzgadora del citado concurso nº 5” y por
la que se retrotraen las actuaciones del mencionado
concurso al momento inmediatamente posterior al de
presentación del escrito de reclamación, que deberá
ser resuelto en la forma y plazo legalmente estable-
cidos.

En uso de las facultades que confiere el artículo
84 de los Estatutos de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria al Rector de la misma, y la Resolu-
ción de delegación de competencias de 29 de julio
de 2002 (B.O.C. de 4.9.02) y demás legislación
concordante, este Vicerrectorado

R E S U E L V E:

a) Dar publicidad a la Resolución de 10 de junio
de 2005, por la que se deja sin efecto la Resolución
de 2 de diciembre de 2002 (B.O.E. de 30 de diciem-
bre) y, en consecuencia, revocar el nombramiento de
D. José Antonio López Calbet como Catedrático de
Universidad del área de conocimiento Educación Fí-
sica y Deportiva adscrita al Departamento de Edu-
cación Física, de esta Universidad, declarándolo en
servicio activo como Profesor Titular de Universidad,
adscrito provisionalmente a la misma plaza de R.P.T.
que ocupa, 132.245.0.01, con efectos del día si-
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guiente al de notificación de la citada Resolución de
10 de junio de 2005, al interesado.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de 2006.-
El Rector, p.d., la Vicerrectora de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Olga Bolívar Toledo.

231 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, por
la que se corrige error formal.

Primero.- Convocada entre otras por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, de fecha 25 de julio de 2001 (B.O.E.
de 31 de agosto), la plaza nº 40 de Catedrático de Es-
cuela Universitaria, adscrita al Departamento de In-
geniería Mecánica, en el área de conocimiento Cons-
trucciones Navales.

Segundo.- Resuelto, por Resolución del Rector de
fecha 2 de febrero de 2005, el cumplimiento de la sen-
tencia dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo nº 616/2002, interpuesto contra la propuesta de
provisión de la plaza y por la que se retrotraen las ac-
tuaciones del mencionado concurso nº 40, al momento
de la valoración de la primera prueba practicada.

Tercero.- Por Resolución de 27 de julio de 2005
(B.O.E. de 11 de agosto), una vez cumplido con el
procedimiento retrotraído, se nombra Catedrático de
Escuela Universitaria a D. Carlos Bienes Pesqui de
Gemini, en el área de conocimiento Construcciones
Navales, adscrita al Departamento de Ingeniería Me-
cánica, sin que se hiciera público el cese en su ante-
rior condición de Catedrático de Escuela Universi-
taria.

En uso de las facultades que confiere el artículo
84 de los Estatutos de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria al Rector de la misma, y la Resolu-
ción de delegación de competencias de 29 de julio
de 2002 (B.O.C. de 4.9.02) y demás legislación
concordante, este Vicerrectorado

R E S U E L V E:

a) Corregir error formal a los solos efectos de dar
publicidad a la Resolución de 28 de febrero de 2005,
por la que se “deja sin efecto Resolución de 24 de
septiembre de 2002 (B.O.E. de 23 de octubre) y en
consecuencia revocar el nombramiento de D. Carlos
Bienes Pesqui de Gemini como Catedrático de Es-

cuela Universitaria del Área de Conocimiento de
Construcciones Navales, adscrita al Departamento de
Ingeniería Mecánica de esta Universidad”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de 2006.-
El Rector, p.d., la Vicerrectora de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Olga Bolívar Toledo.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

232 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 9 de febrero de 2006, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Veterinarios
de Agricultura, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 29 de
junio de 2005 (B.O.C. nº 133, de 8.7.05), y se
les ofertan puestos de trabajo. 

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Vete-
rinarios de Agricultura, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia, de 29 de junio
de 2005 (B.O.C. nº 133, de 8.7.05), y de acuerdo a
la propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:

Nº: 1.
APELLIDOS Y NOMBRE: Déniz Medina, María del Pino.
D.N.I.: 42843026Y.
PUNTUACIÓN TOTAL: 14,53.

Nº: 2.
APELLIDOS Y NOMBRE: Melchior Yanes, Ricardo.
D.N.I.: 43806734Z.
PUNTUACIÓN TOTAL: 6,75.
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias, los aspirantes
seleccionados aportarán ante la Dirección General de
la Función Pública la siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A),
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante seleccionado no
presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los re-

quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser
nombrado funcionario de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo al objeto de que los aspirantes
seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Teneri-
fe, o de la circunscripción en la que tenga su domicilio
el recurrente, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a la publicación o, potestativa-
mente recurso reposición ante la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

233 ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se convocan para el ejercicio de 2006 las sub-
venciones previstas en el Real Decreto 178/2005,
de 18 de febrero, que regula la concesión de
ayudas para la renovación del parque na-
cional de tractores.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Desarrollo Agrícola para convocar en el año 2006
las subvenciones previstas en el Real Decreto 178/2005,
de 18 de febrero, por el que se regula la concesión
de ayudas para la renovación del parque nacional de
tractores, así como la propuesta formulada por la Se-
cretaría General Técnica en relación con dicha ini-
ciativa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Real Decreto 178/2005, de 18 de fe-
brero, por el que se regula la concesión de ayudas pa-
ra la renovación del parque nacional de tractores
(B.O.E. nº 61, de 12.3.05), establece las bases de los
auxilios para la sustitución de tractores obsoletos
por nuevos tractores equipados con modernas tecnologías,
mejorando las condiciones de trabajo y seguridad, ob-
teniendo una mayor eficiencia energética y un me-
nor impacto ambiental. 

Segundo.- El Gobierno de Canarias, a través de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, ha venido desarrollando una política de
apoyo al sector agrícola con el fin de que se adapte
a las nuevas necesidades del mercado, y ello mediante
auxilios económicos dirigidos a la incorporación de
tecnologías avanzadas que contribuyan a mejorar los
actuales sistemas de producción y a la conservación
del medio ambiente. Con el espíritu y el ánimo de in-
centivar la adquisición de maquinaria para reducir el
impacto ambiental, se estima conveniente convocar
subvenciones destinadas a la renovación del parque
de tractores, mediante el achatarramiento de los más
antiguos y su sustitución por tractores nuevos. 

Tercero.- Para el período de programación 2000-
2006, estas subvenciones que se convocan han sido
incluidas en la medida 7.8 del Programa Operativo
Integrado para el desarrollo integral de Canarias,
aprobado por Decisión de la Comisión Europea C (2001)
228, de 22 de febrero, dentro del Marco Comunita-
rio de Apoyo para las regiones Objetivo nº 1 de los
Fondos Estructurales y en el marco de lo dispuesto
en el Reglamento (CE) nº 1257/1999 (DO nº 160, de
26.6.99) y en el Reglamento (CE) nº 1260/1999 (DO
nº 161, de 26.6.99), de modo que permite su cofi-
nanciación comunitaria hasta un 75% a través del
FEOGA-Orientación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el artículo 9 del Real Decreto 178/2005,
de 18 de febrero, por el que se regula la concesión
de ayudas para la renovación del parque nacional de
tractores, se establece que las solicitudes y docu-
mentación se dirigirán al órgano competente de la Co-
munidad Autónoma, y que la concesión de las ayu-
das será resuelta por la autoridad competente de la
misma. 

Asimismo el citado Real Decreto atribuye a las Co-
munidades Autónomas la competencia para determinar
la capacidad profesional necesaria de los solicitan-
tes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.d)
del Real Decreto 178/2005, para obtener estas sub-
venciones y fijar el plazo de justificación y pago de
las subvenciones, que no podrá exceder de un año,
a tenor de lo establecido en el artículo 10 de dicha
norma. 

Segundo.- Por su parte, el artículo 10.4 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), indica que corresponde aprobar las bases
y efectuar las convocatorias a los titulares de los De-
partamentos, a iniciativa de los órganos gestores y a
propuesta de la Secretaría General Técnica. 

Tercero.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio, re-
gula la colaboración por parte de los Cabildos, a tra-
vés de las Agencias de Extensión Agraria, en cuan-
to a la divulgación, información, asesoramiento y
tramitación de los programas y líneas de auxilios
económicos a los que pueden acceder los agriculto-
res. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso
de la competencia que tengo legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio económico
de 2006 las subvenciones previstas en el Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero, por el que se regula la
concesión de ayudas para la renovación del parque
nacional de tractores (B.O.E. nº 61, de 12.3.05). 

Segundo.- Las subvenciones que se convocan se
regirán además de por las bases establecidas en el Real
Decreto 178/2005, citado, por las que figuran en ane-
xo a esta Orden. 

Tercero.- Se delega en el Director General de
Desarrollo Agrícola la resolución de la presente con-
vocatoria, y de cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la misma. 

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 
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Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVEN-
CIONES ESTABLECIDAS EN EL REAL DECRETO 178/2005,
DE 18 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA LA CON-
CESIÓN DE AYUDAS PARA LA RENOVACIÓN DEL PAR-
QUE NACIONAL DE TRACTORES. 

Base 1.- Objeto. 

1. El objeto de estas bases es establecer las nor-
mas reguladoras del procedimiento de concesión de
las subvenciones para la renovación del parque na-
cional de tractores, previstas en el Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero. 

2. El objeto y finalidad de las subvenciones que
se convocan son los establecidos en el artículo 1º del
Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero. 

3. La cuantía de la ayuda se calculará de confor-
midad con lo que establecen los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, con un lí-
mite máximo del 46% del coste total de adquisición
del nuevo tractor, para el conjunto de las ayudas que,
en su caso, se reciban. 

4. Las actuaciones objeto de las presentes bases
se encuentran cofinanciadas por la Unión Europea a
través del FEOGA-Orientación. 

Base 2.- Requisitos. 

1. Los requisitos exigidos para la obtención de las
subvenciones que se convocan serán los establecidos
en los artículos 5, 7 y 8 del Real Decreto 178/2005. 

2. A los efectos establecidos en el artículo 5.d) del
Real Decreto 178/2005, citado, se entenderá que po-
seen la cualificación profesional suficiente, los soli-
citantes que acrediten: 

- Haber superado las pruebas de capataz agrícola
o posesión de títulos académicos de la rama agraria,
como mínimo del nivel de Formación Profesional de
primer grado. 

- Haber ejercido la actividad agraria al menos du-
rante 1 año antes de la presentación de la solicitud,
mediante el alta en el régimen correspondiente de la
Seguridad Social, o certificación del Ayuntamiento,
Agencia de Extensión Agraria, etc. 

- Haber asistido a cursos de capacitación profe-
sional agraria por un total de 150 horas, homologa-
dos de conformidad con la Orden de 9 de febrero de
1999, por la que se regula la homologación de cur-
sos de formación agraria para la obtención de la cua-
lificación profesional agraria (B.O.C. nº 21, de
17.2.99). La duración unitaria de cada curso no será
inferior a 20 horas. 

3. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio las personas o entidades en quienes concurra al-
guno de los siguientes requisitos: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

3848 Boletín Oficial de Canarias núm. 36, martes 21 de febrero de 2006



g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria. 

i) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación. 

j) Asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de ins-
cripción por encontrarse indicios racionales de ilici-
tud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución judicial firme en cuya virtud pueda prac-
ticarse la inscripción en el correspondiente registro. 

Base 3.- Dotación presupuestaria. 

Se destinan a la presente convocatoria créditos por
importe de tres mil (3.000) euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.10.714K.770.00 PI. 00713K00
“Medios de producción agrícola (MAPA)”, cofinan-
ciados en un 75% por el FEOGA-Orientación. 

Dichos importes podrán verse incrementados con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la resolución que pone fin al procedimiento. 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. La solicitud para acogerse a la presente convocatoria
se ajustará a los modelos que figuran como anexos
I y II a estas bases, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de Canarias.

2. Al impreso de solicitud deberá adjuntarse la si-
guiente documentación, original o copia cotejada, que
deberá presentarse por duplicado: 

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

b) En el caso de personas jurídicas, certificación
literal del Registro Mercantil, estatutos o escrituras
de constitución. Así mismo, al objeto de acreditar que
su actividad principal es la agraria, deberán presen-
tar el balance contable del último ejercicio. 

c) Tarjeta de Identificación Fiscal. 

d) En el caso de cooperativas, documentación
acreditativa de la inscripción en el Registro de sociedades
cooperativas. 

e) Acreditación de que el solicitante está dado de
Alta a Terceros en el sistema informático contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.). 

f) Nota simple de información registral, certificación
registral o cualquier documento o título que acredi-
te suficientemente la titularidad de la explotación. En
el caso de cooperativas, certificado emitido por la mis-
ma en el que consten las explotaciones que se bene-
ficiarán de la utilización de la maquinaria en común. 

g) Cartilla o certificado de inscripción en el ROMA
(Registro Oficial de Maquinaria Agrícola). 

h) Tarjeta de I.T.V., donde conste que el tractor a
achatarrar está al corriente de la inspección técnica
de vehículos, o en su defecto, hacer constar en el im-
preso de solicitud que se solicita la certificación de
los servicios agronómicos prevista en el apartado c)
del artº. 7 del Real Decreto 178/2005. 

i) Factura pro forma del tractor nuevo a adquirir,
en la que se debe diferenciar: 

1º) Marca, modelo, potencia y precio de tarifa. 

2º) Descuento por achatarramiento y/u otros des-
cuentos. 

3º) Precio neto sin impuestos indirectos. 

j) Documentación acreditativa de poseer la capa-
cidad y cualificación profesional suficiente. Éstas
podrán acreditarse mediante la experiencia profe-
sional o la formación agraria del titular o persona que
esté al frente de la explotación. En el primer caso, se-
rá necesario justificar un mínimo de un año de ex-
periencia en la actividad agraria, y en el segundo, dis-
poner de título o diploma de formación profesional
agraria o acreditar la asistencia a cursos de capaci-
tación profesional agraria por un mínimo de 30 ho-
ras. 

k) A efectos de acreditar la viabilidad económica
de la explotación, deberán cumplimentarse correctamente
los apartados correspondientes a la descripción de la
explotación en el impreso de solicitud. 

l) A efectos del baremo, documento acreditativo
de ser explotación prioritaria, en su caso. 

3. La presentación de la solicitud de subvención
implicará la autorización a esta Consejería de todos
los miembros computables de la unidad familiar, así
como de los socios integrantes de las personas jurí-
dicas o entidades asociativas, para obtener los datos
necesarios para el reconocimiento, seguimiento y
control de la ayuda a través de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y de la Administración Tributaria
Canaria, así como los datos necesarios para acredi-

Boletín Oficial de Canarias núm. 36, martes 21 de febrero de 2006 3849



tar el Alta de Terceros en el P.I.C.C.A.C., estar al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
con la Comunidad Autónoma de Canarias y que no
se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, Agencia Estatal de Administración
Tributaria. 

4. La presentación de la solicitud presupone la acep-
tación incondicionada de las bases que se establecen
en esta convocatoria y en el Real Decreto 178/2005,
citado. 

Base 5.- Criterios de priorización. 

1. La concesión de las subvenciones queda supe-
ditada a las disponibilidades presupuestarias. 

2. En el supuesto de que la dotación presupuesta-
ria resultara insuficiente para atender a todos los so-
licitantes, se ordenarán las solicitudes con los crite-
rios de baremo establecidos en el artículo 9 del Real
Decreto 178/2005, los cuales se especifican a conti-
nuación: 

a) Por ser cooperativa: cuatro puntos. 

b) Por ser agricultor joven: tres puntos. 

c) Por ser titular de explotación prioritaria: dos pun-
tos. 

d) Por encontrarse la explotación en zona desfa-
vorecida: dos puntos. 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La presentación de la solicitud, acompañada de
la documentación que resulte preceptiva, se presen-
tará ante la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, o en cualquiera de las depen-
dencias o formas previstas en el Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán ser remitidas inmedia-
tamente y en ningún caso después del día siguiente,
a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en cumplimiento de lo establecido en la
Disposición Adicional Quinta, en relación con el ar-
tículo 3.6 del Decreto 105/2000, de 26 de junio
(B.O.C. nº 86, de 12.7.00), por el que se regulan de-
terminados aspectos del funcionamiento de los registros
de la Administración Autonómica de Canarias. 

2. La Dirección General de Desarrollo Agrícola
llevará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-

ra la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución, y si se acompaña a la misma la docu-
mentación preceptiva, requiriéndose en caso contra-
rio, al interesado, mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, para que en el plazo de 10
días, subsane y/o complete los documentos y/o da-
tos que deben presentarse, advirtiéndole de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones seña-
ladas en el apartado anterior, la Dirección General de
Desarrollo Agrícola dictará, por la delegación con-
ferida en el resuelvo cuarto de la presente Orden, la
resolución que proceda antes del 15 de julio de 2006. 

Dicha resolución será notificada a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En la resolución de concesión se hará cons-
tar la participación del Fondo Estructural intervi-
niente y el porcentaje de cofinanciación, en cumplimiento
de las medidas de información y publicidad conte-
nidas en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la Co-
misión, de 30 de mayo de 2000, sobre las activida-
des de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados, sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para resolver. 

5. La efectividad de la resolución de concesión de
la ayuda está supeditada a su aceptación expresa por
el beneficiario, que deberá otorgarla dentro del pla-
zo de los 30 días siguientes a su notificación. 

6. La Dirección General de Desarrollo Agrícola
modificará la resolución de concesión de la ayuda,
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 
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d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la ayuda concedida. 

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la sub-
vención. 

1. Las condiciones a las que se sujeta la concesión
de la subvención y que se deberán especificar en la
resolución de concesión, son las siguientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida. 

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden, será el que se
fije en la resolución de concesión, sin que sobrepa-
se el 30 de septiembre de 2006. No obstante, por ra-
zones justificadas, podrá incrementarse dicho plazo
hasta el 31 de diciembre de 2006. Cuando dicha am-
pliación se produzca a petición del beneficiario, de-
berá solicitarse por éste un mes antes del vencimiento
del mismo. 

2. Por otra parte, y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra de
las condiciones específicas a la que se sujeta la con-
cesión de la subvención es la prevista en el apartado
1 del citado artículo. 

Base 8.- Abono de la subvención. 

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez acrediten la reali-
zación de la actividad o conducta que motivó su con-
cesión. 

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Desarrollo Agrícola de la realización o adopción
de la conducta objeto de subvención. Dicha comu-
nicación irá acompañada de los medios de justifica-
ción que se señalan en la base 9. 

3. En el supuesto de que las inversiones y gastos
sean inferiores a los aprobados, como consecuencia
de una disminución del coste de la actividad reali-
zada, se abonará la subvención en proporción a lo de-
bidamente justificado, siempre que se cumpla, a jui-
cio del órgano concedente, con el objeto y finalidad
de la convocatoria. 

Base 9.- Plazos y medios de justificación. 

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones la acreditación del empleo de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad o en la
adopción de la conducta subvencionada y la acre-
ditación de la efectiva realización de la actividad
o adopción de la conducta, así como de su coste
real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso supere el plazo del 20 de octubre de 2006.
No obstante, por razones justificadas, podrá incrementarse
dicho plazo hasta el 31 de diciembre de 2006. Cuan-
do dicha ampliación se produzca a petición del be-
neficiario, deberá solicitarse por éste un mes antes
del vencimiento del mismo. 

No obstante el plazo de realización de la activi-
dad no podrá exceder, a tenor de lo establecido en el
artículo 10.1 del Real Decreto 178/2005, de un año
contado desde la notificación de la resolución de
concesión de la subvención. 

3. Se considerarán medios de justificación de la
subvención los documentos civiles, mercantiles o
laborales, que acrediten los gastos efectivamente pa-
gados por los beneficiarios con arreglo a la norma-
tiva de aplicación contenida en el Reglamento (CE)
nº 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del
Consejo, y además especifiquen: 

a) Haber dado de baja el tractor achatarrado en
el ROMA donde esté inscrito, conforme a lo esta-
blecido en el apartado sexto de la Orden de 28 de
mayo de 1987, sobre inscripción de máquinas agrí-
colas en los registros oficiales, y acompañar la do-
cumentación que acredite el cumplimiento del ar-
tículo 7. 

b) Haber dado de alta en el ROMA el nuevo trac-
tor, conforme al apartado quinto de la citada Orden
de 28 de mayo de 1987, y acompañar la correspon-
diente notificación de concesión de la ayuda y la
factura de compra, en la que deben aparecer detalla-
dos los siguientes conceptos: 

1º) El precio de la tarifa del tractor adquirido, con
su equipamiento. 

2º) Los descuentos aplicados por la empresa ven-
dedora, especificando los distintos conceptos y, en
especial, el que aplique por el achatarramiento del trac-
tor antiguo. 

3º) El precio neto, sin I.G.I.C. 
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Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios. 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada. 

j) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las subvenciones. 

k) Asimismo, los agricultores individuales debe-
rán cumplir lo dispuesto en los párrafos segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Base 11.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la ayuda o procede-
rá su reintegro cuando concurra alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
apartado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

Asimismo, dará lugar al reintegro, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 5.g) del Decre-
to 178/2005, el incumplimiento de la obligación de
no enajenar el nuevo tractor en un plazo de cinco años,
salvo los casos de fuerza mayor, determinados en el
artículo 25 del Real Decreto 613/2001, de 8 de ju-
nio. 

Base 12.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1257/1999, del
Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural al cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se
modifican y derogan determinados Reglamentos, a
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Real Decreto 178/2005, de 18
de febrero, por el que se regula la concesión de ayu-
das para la renovación del parque nacional de trac-
tores. 

Así mismo, se estará a lo dispuesto en el Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en todo aquello que no se opon-
ga o contradiga a la Ley 38/2003 y al Real Decreto
178/2005, citados.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

234 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 21 de diciembre de 2005,
por la que se convocan estancias formativas en
empresas o instituciones durante el año 2006
destinadas a funcionarios docentes no universi-
tarios y se aprueban sus bases de concesión.

Examinado el procedimiento iniciado con fecha 21
de diciembre de 2005 por la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa, referente a las estan-
cias formativas en empresas o instituciones de acuerdo
con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El actual proceso de implantación de la For-
mación Profesional Específica, estructurada en Ciclos
Formativos, en los que se establece con carácter obli-
gatorio y evaluable un período de formación en centros
de trabajo, hace necesario que el profesorado tenga pre-
viamente un conocimiento directo de los procesos pro-
ductivos que se desarrollan en las empresas y las nue-
vas tecnologías que incorporan a las realizaciones
profesionales de los trabajadores en los diferentes pues-
tos de trabajo, para, de esta manera, perfilar el progra-
ma formativo que el alumnado deberá realizar en el mó-
dulo de formación en centros de trabajo. 

Segundo.- En este sentido, esta Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes con el objetivo de dar cum-
plimiento tanto al imperativo legal como a las deman-
das y necesidades de actualización del profesorado
anteriormente señaladas, ha diseñado un programa de
estancias formativas en empresas desde la perspectiva
de facilitar y propiciar una inmersión profesional, vin-
culada directamente a la realidad empresarial y a los pro-
cesos productivos e innovaciones tecnológicas que en
la misma se están desarrollando.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 1 de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (B.O.E.
nº 307, de 24.12.02), sobre los principios de calidad del
sistema educativo, considera la educación como un pro-
ceso permanente, cuyo valor se extiende a lo largo de
toda la vida y reconoce la función docente como factor
esencial de la calidad de la educación, manifestado en
la atención prioritaria a la formación y actualización de
los docentes.

Asu vez la citada ley, en el artículo 57 establece que
las Administraciones educativas promoverán la actua-
lización y la mejora continua de la cualificación profe-
sional del profesorado y la adecuación de sus conocimientos
y métodos a la evolución de la ciencia y las didácticas
específicas.

Asimismo, el artículo 59 sobre formación perma-
nente, indica que las Administraciones educativas esta-
blecerán los procedimientos que permitan la partici-
pación del profesorado de los centros sostenidos con fondos
públicos en los planes de formación, así como en los pro-
gramas de investigación e innovación. Del mismo mo-
do, tal como indica el artículo 60, se prestará una aten-
ción prioritaria a la cualificación y la formación del
profesorado, a la mejora de las condiciones en que rea-
liza su trabajo y al estímulo de una creciente considera-
ción y reconocimiento social de la función docente.

Segundo.- Por otra parte, el artículo 6 de la Ley Or-
gánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional, sobre colaboración de las
empresas, de los agentes sociales y otras entidades
(B.O.E. nº 147, de 20.6.02), señala que la participación
de las empresas y otras entidades en el Sistema Na-
cional de Cualificaciones y Formación Profesional se de-
sarrollará, entre otros, en los ámbitos de la formación del
personal docente y del alumnado en los centros de tra-
bajo y la realización de otras prácticas profesionales, así
como en la orientación profesional y la participación de
profesionales cualificados del sistema productivo en el
sistema formativo. Dicha colaboración se instrumenta-
rá mediante los oportunos convenios y acuerdos.

Tercero.- Por su parte, el Decreto 156/1996, de 20 de
junio, por el que se establece la Ordenación General de
las Enseñanzas de Formación Profesional Específica en
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 83, de
10.6.96), en su Disposición Adicional Tercera, indica que
la Administración educativa canaria establecerá un plan
de formación del profesorado que incluirá un programa
de formación permanente para que el profesorado pue-
da aplicar los cambios curriculares y las orientaciones
metodológicas y didácticas derivadas de la aplicación de
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo y de las normas que lo desarrollan.

Por todo ello y de conformidad con las competencias
que atribuye a esta Dirección General el artículo 15.c)
del Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, de estruc-
tura orgánica de esta Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en materia de formación y perfecciona-
miento del profesorado (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

CONVOCATORIA.

Primero.- Convocar estancias formativas en empre-
sas o instituciones radicadas en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para el año 2006, dirigidas al profeso-
rado de centros docentes públicos dependientes de esta
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, confor-
me a las condiciones y requisitos que se establecen en
la presente Resolución.
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REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Segundo.- 1. Los interesados deberán pertenecer o im-
partir la docencia correspondiente a alguno de los Cuer-
pos o Escalas docentes que se detallan a continuación,
en alguna de las especialidades con atribución docente
para impartir módulos profesionales de Formación Pro-
fesional Específica, según Real Decreto 1.635/1995, de
6 de octubre, por el que se adscribe el profesorado de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y
de Profesores Técnicos de Formación Profesional a las
especialidades propias de la Formación Profesional Es-
pecífica (B.O.E. nº 242, de 10.10.95) y el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan de-
terminados aspectos de la ordenación de la Formación
Profesional en el ámbito del Sistema Educativo (B.O.E.
nº 110, de 8.5.98):

- Profesorado de Enseñanza Secundaria.

- Profesorado Técnico de Formación Profesional.

2. Estar en situación de servicio activo y haber im-
partido docencia directa o desempeñado tareas relacio-
nadas con la educación en los servicios centrales o con-
currentes de esta Consejería, durante los cursos 2003-04
y 2004-05. 

3. No tener concedida en el curso 2005-2006 licen-
cia por estudios.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Tercero.- 1. Los interesados deberán presentar su so-
licitud según el modelo del anexo I.

2. Los interesados deberán presentar un Proyecto
conforme al esquema que se señala en el anexo II, de-
bidamente ratificado por la empresa o entidad cola-
boradora.

3. Se podrán solicitar y realizar diversos períodos de
estancias formativas en una o varias empresas, al am-
paro de la presente convocatoria, dentro de los períodos
mínimo y máximo establecidos en las bases decimoquinta
y vigesimotercera.

Cuarto.- Ala solicitud se le adjuntará la siguiente do-
cumentación:

1. Certificación de la secretaría del centro donde
presta sus servicios, acreditativa del cumplimiento de los
requisitos señalados en el apartado cuarto de la presen-
te Resolución, con indicación del horario lectivo del/de
la interesado/a.

2. Acreditación de los méritos académicos o profe-
sionales que se considere conveniente alegar y que se-
rán justificados mediante los documentos que se espe-
cifican en el anexo III de esta Resolución.

3. Relación numerada y firmada de la documentación
presentada, siguiendo el orden que aparece en el indi-
cado anexo III.

4. Tendrá prioridad el profesorado que no haya rea-
lizado una estancia formativa con anterioridad.

5. No se podrá realizar el período de estancia formativa
en la misma empresa en que, en su caso, se hubiese rea-
lizado en la convocatoria anterior.

6. No serán tenidos en cuenta ni, en consecuencia, va-
lorados los méritos alegados y no justificados debida-
mente, ni los que se aleguen fuera del plazo establecido.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Quinto.- El plazo de presentación de solicitudes se-
rá desde la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias y hasta el 10 de octubre de
2006, dentro de los diez primeros días de cada mes y con
una antelación, como mínimo, de un mes al comienzo
de la estancia formativa. Las solicitudes junto con la do-
cumentación señalada anteriormente, podrán presentar-
se en la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, en cualquiera de las Direcciones Territoria-
les de Educación de la Comunidad Autónoma u Ofici-
nas Insulares de Educación, sin perjuico de lo estable-
cido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En caso de presentar la solici-
tud en una oficina de Correos se hará en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada por el fun-
cionario antes de ser certificada.

COMISIÓN DE SELECCIÓN.

Sexto.- 1. Para la valoración de las solicitudes y pro-
yectos presentados se constituirá una Comisión de Se-
lección integrada por los siguientes miembros:

- La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, o persona en quien delegue, que ocupará la
presidencia.

- Un representante de cada uno de los Servicios de
Perfeccionamiento del Profesorado, y de Innovación
Educativa de esta Dirección General.

- Un representante de la Inspección de Educación.

- Un funcionario de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes que actuará como secretario, con voz y
sin voto.

2. Alas sesiones de trabajo que programe la Comisión
de Selección podrá asistir un representante de cada orga-
nización sindical de las que integran la Mesa Sectorial,
debidamente acreditada al efecto, que podrá adjuntar al
acta de la sesión correspondiente las observaciones opor-
tunas, y a cuyos efectos se notificará oportunamente.
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3. La Comisión podrá disponer la constitución de sub-
comisiones técnicas especializadas sólo para los efec-
tos de colaborar en la valoración de los méritos relacio-
nados en los apartados 1 y 4 del anexo III.

Séptimo.- 1. La Comisión de Selección realizará una
selección según la puntuación obtenida conforme al ba-
remo que figura como anexo III de esta convocatoria.

2. En caso de empate entre los interesados, éste se di-
rimirá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en el punto 2 del baremo.

b) Mayor puntuación en el punto 3 del baremo.

Octavo.- La Comisión de Selección procederá a ele-
var propuesta de concesión de estancias formativas an-
te esta Dirección General entre los días 10 y 15 de cada
mes, para las estancias formativas a realizar en el mes
siguiente.

CONCESIÓN DE LAS ESTANCIAS.

Noveno.- Esta Dirección General resolverá la procedencia
de las estancias formativas, condicionada a las disponi-
bilidades de suplencias o sustituciones docentes de es-
ta Consejería, que genere el desarrollo de la citada es-
tancia formativa, para las que se realicen en el horario
lectivo del profesorado beneficiario, trasladando igual-
mente la oportuna propuesta de concesión en régimen
de comisión de servicios, a la Dirección General de Per-
sonal, de conformidad con los artículos 3.2.e) y 7.2 de
la Orden de 19 de mayo de 1998, por la que se regulan
las comisiones de servicios y adscripciones provisiona-
les a los funcionarios de los Cuerpos docentes depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 72, de 12.6.98). 

Décimo.- La Comisión de Selección hará pública la
relación de los seleccionados en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
en las Direcciones Territoriales de Educación, en las
Oficinas Insulares de Educación, así como en los Cen-
tros del Profesorado, pudiéndose presentar reclamacio-
nes dentro del plazo de los cinco días naturales siguientes
a dicha publicación. Transcurrido este plazo y una vez
resueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección
elevará propuesta de resolución a la Directora General
de Ordenación e Innovación Educativa. En el mismo pla-
zo establecido en el párrafo anterior, podrán presentar-
se renuncias ante la mencionada Comisión de Selección.

Undécimo.- Una vez concedida la estancia formati-
va, se procederá, por esta Dirección General, a la for-
malización con la empresa o entidad colaboradora del
oportuno acuerdo o concierto en el que se recogerán las
condiciones y términos de realización de dicha estancia
formativa.

Duodécimo.- Esta Dirección General procederá a la
expedición de las correspondientes credenciales a los in-

teresados seleccionados para la oportuna acreditación per-
sonal ante las empresas e instituciones colaboradoras.

Decimotercero.- 1. Una vez concedidas las estancias
no se admitirán renuncias por los interesados, excepto
casos de excepcional gravedad debidamente justificada
y apreciados por esta Dirección General.

2. Quedarán excluidos de esta modalidad de forma-
ción durante dos años, aquellos que no realicen la estancia
en la empresa sin causa justificada, una vez concedida
y transcurrido el plazo previsto anteriormente para su re-
nuncia.

CONDICIONES DE DESARROLLO DE LA ESTANCIA.

Decimocuarto.- Durante el desarrollo del programa
de estancia formativa, el profesorado seleccionado re-
cibirá los emolumentos correspondientes a sus retribu-
ciones básicas y complementarias, siendo su situación
administrativa de comisión de servicios temporal.

Decimoquinto.- El período de duración de la estan-
cia será de 5 días efectivos como mínimo y de hasta 20
días efectivos como máximo, pudiendo ser el resultado
de la estancia en una o más empresas o entidades. Ex-
cepcionalmente, se podrán autorizar períodos de estan-
cia formativa superiores al señalado.

1. La estancia formativa se podrá realizar, bien en ho-
rario lectivo del profesorado, con los efectos de la Dis-
posición Novena, o bien en horario no lectivo con los
efectos de la Disposición Vigesimotercera.

2. La estancia formativa se podrá desarrollar desde
la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y hasta el 30 de noviembre, excep-
to en el mes de octubre, por razones obvias de funcio-
nalidad de los centros docentes.

Decimosexto.- El profesorado beneficiario presentará
ante la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, dentro del plazo de los 30 días siguientes a la fi-
nalización de la estancia realizada, un certificado de la
empresa según modelo especificado en el anexo IV y
una memoria del trabajo individual desarrollado, en el
que se harán constar, entre otros, y como mínimo, los
siguientes aspectos:

a) Descripción del proceso productivo. Perfiles pro-
fesionales en los que ha participado diferenciados según
los niveles de calificación.

b) Realizaciones más significativas de cada perfil
profesional.

c) Tecnologías utilizadas y su presencia en el equi-
pamiento de cada ciclo formativo (valoración de su ne-
cesidad o conveniencia de incorporarlo).
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d) Cambios que se prevén en el sistema productivo
(evolución de la competencia profesional).

e) El programa formativo del módulo profesional de
F.C.T. que se podría realizar en esa empresa y en los di-
ferentes ciclos formativos de su familia profesional.

f) Valoración de la estancia de formación: aspectos
positivos y aspectos que se deben mejorar.

Decimoséptimo.- La Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa podrá informar a la empresa
o institución colaboradora de los aspectos más relevan-
tes de la actividad realizada por el profesorado, una vez
concluida ésta.

Decimoctavo.- Durante el desarrollo del programa de
estancia, el profesorado participante se someterá al ho-
rario establecido y/o concertado por la empresa o insti-
tución colaboradora, la cual acreditará el correcto cum-
plimiento del mismo ante esta Dirección General, quien
a su vez podrá arbitrar las medidas que estime oportu-
nas para su efectiva comprobación. 

Decimonoveno.- Para el desarrollo del programa de
estancia, el profesorado participante estará cubierto por
la póliza de seguro de accidentes y de responsabilidad
civil, suscrita por esta Comunidad Autónoma a favor de
los funcionarios en servicio activo para el desempeño
de sus funciones.

Vigésimo.- Durante el período de la estancia forma-
tiva el profesorado no tendrá vínculo o relación laboral
con la empresa o institución colaboradora, ni podrá ocu-
par puesto de trabajo ni desempeñar tareas de cualquier
tipo de responsabilidad reservado al personal propio de
aquéllas.

Vigesimoprimero.- El incumplimiento de lo dispuesto
en esta Resolución podrá dar lugar a la revocación de la
correspondiente estancia formativa, sin perjuicio de la
posible incursión en responsabilidades disciplinarias de
acuerdo con el vigente Reglamento del régimen disci-
plinario de los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

SEGUIMIENTO.

Vigesimosegundo.- Esta Dirección General efectua-
rá el adecuado seguimiento y control del desarrollo de
las estancias formativas a través de los servicios educa-
tivos y medidas que considere oportunos.

CERTIFICACIÓN.

Vigesimotercero.- Una vez culminado el período de
estancia formativa, presentada en tiempo y forma la me-
moria por el/la interesado/a y acreditada por la empre-
sa o institución colaboradora la efectiva realización de

la misma, se procederá al reconocimiento o certificación
de dicha participación en los siguientes términos:

1. Para las estancias realizadas durante el horario lec-
tivo:

1.a) Estancias formativas hasta 10 días efectivos de
duración: certificación de 30 horas de formación.

1.b) Estancias formativas hasta 15 días efectivos de
duración: certificación de 45 horas de formación.

1.c) Estancias formativas hasta 20 días efectivos de
duración: certificación de 60 horas de formación.

Por día efectivo se entiende jornada laboral de ocho
horas.

2. Para las estancias realizadas fuera del horario lec-
tivo:

2.a) Estancias formativas hasta 10 jornadas de dura-
ción: certificación de 30 horas de formación.

2.b) Estancias formativas hasta 15 jornadas de dura-
ción: certificación de 45 horas de formación.

2.c) Estancias formativas hasta 20 jornadas de dura-
ción: certificación de 60 horas de formación.

2.d) Estancias formativas hasta 25 jornadas de dura-
ción: certificación de 75 horas de formación.

Por jornada se entiende un período de cuatro horas.

RETIRADA DE DOCUMENTACIÓN.

Vigesimocuarto.- Dentro de los 30 días siguientes a
la concesión de la estancia formativa, los concursantes
podrán retirar su documentación en las oficinas de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educati-
va, sitas en la calle José de Zárate y Penichet, 4, Edifi-
cio Arco Iris, Santa Cruz de Tenerife y en la calle León
y Castillo, 57, 4º, Las Palmas de Gran Canaria, directa-
mente o a través de persona autorizada. Transcurrido el
plazo, se entenderá que renuncia a su recuperación, per-
diendo todo derecho sobre la misma.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa y de conformidad con el artículo 20.1 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias (B.O.C. nº 122, de 16.9.91), cabe inter-
poner en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Educación, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime procedente interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de diciembre de
2005.- La Directora General de Ordenación e Innova-
ción Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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235 Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos.- Resolución de
23 de enero de 2006, por la que se dictan ins-
trucciones para la organización y funciona-
miento de Cursos de Formación Orientada
al Empleo adaptados al Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales en los Cen-
tros de Educación de Personas Adultas de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Se hace necesario dictar una serie de instrucciones
para actualizar la oferta de Cursos de Formación
Orientada al Empleo (F.O.E.) que desarrollan los
Centros de Educación de Personas Adultas (C.E.P.A.)
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- Los Centros de Educación de Perso-
nas Adultas desarrollan, dentro del ámbito de la For-
mación Orientada al Empleo, acciones encamina-
das a desarrollar técnicas y estrategias de búsqueda
de empleo y de mecanismos de adaptación a las nue-
vas necesidades profesionales a fin de mejorar las
condiciones de inserción social y laboral en un
mundo en permanente cambio. Para ello, ofertan cur-
sos específicos de F.O.E. orientados a responder a
las demandas de cualificación profesional, a dotar
de las nuevas competencias básicas que las profe-
siones requieren y a mejorar las posibilidades de
empleabilidad de las personas adultas que cursan
estas enseñanzas en su zona de actuación.

Segundo.- Para dar respuesta a las necesidades
y demandas formativas concretas del entorno laboral
del centro educativo, se hace necesario establecer
cauces de colaboración con las empresas radicadas
en su zona de actuación que se encuentren adap-
tadas organizativa y tecnológicamente al mercado
actual. Con ello se pretende proporcionar una for-
mación actualizada y acorde con el sistema productivo,
que permita mejorar el nivel competencial del alum-
nado. 

Tercero.- La necesidad de validar determinados
cursos de F.O.E. que realizan los C.E.P.A., y de ga-
rantizar que los programas de los mismos se ajus-
ten a lo establecido en el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales (C.N.C.P.), requiere
dictar instrucciones que permitan su adaptación al
Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales
(S.N.C.P.) con el fin de facilitar la acreditación co-
rrespondiente. 

A estos antecedentes les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 13/2003, de 4 de abril, de Edu-
cación y Formación Permanente de Personas Adul-
tas de Canarias (B.O.C. nº 79, de 25 de abril), de-
termina los principios y objetivos que han de regir
la Educación de Personas Adultas en Canarias.
Concretamente en el artículo 7 “De la formación
para el empleo” establece que la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes “promoverá programas
de formación laboral que favorezcan la orienta-
ción, la inserción, la actualización y la promoción
profesional”.

También determina que se han de establecer los
procedimientos, dentro del marco legal vigente,
para que los cursos del ámbito de Formación Orien-
tada al Empleo impartidos en los Centros de Edu-
cación de Personas Adultas puedan validarse para
las enseñanzas de Formación Profesional Especí-
fica.

Segundo.- La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional (B.O.E. nº 147, de 20 de junio), en su ar-
tículo 2, establece como finalidades de la misma,
en primer lugar: “la ordenación de un sistema in-
tegral de formación profesional, cualificaciones y
acreditación, que responda con eficacia y transpa-
rencia a las demandas sociales y económicas de las
diversas modalidades formativas”.

También dispone que “la oferta de formación sos-
tenida con fondos públicos favorecerá la formación
a lo largo de la vida, acomodándose a las distintas
expectativas y situaciones personales y profesionales”.

Tercero.- Es de aplicación el Real Decreto
1.128/2003, de 5 de septiembre, por el que se re-
gula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales (B.O.E. nº 223, de 17 de septiembre), es-
tablecido en la Ley 5/2002.

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 14 del Decreto 305/1991, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9 de diciembre), en la Disposi-
ción Adicional Cuarta d) del Decreto 123/2003, de
17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139,
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de 19 de julio), y el artículo único del Decreto
159/2005, de 14 de junio, por el que se modifica
parcialmente el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre
(B.O.C. nº 116, de 15 de junio),

R E S U E L V O:

Primero.- Regular los Cursos de Formación
Orientada al Empleo adaptados al Catálogo Na-
cional de las Cualificaciones Profesionales (FOE-
CP) que se desarrollan en los Centros de Educación
de Personas Adultas (C.E.P.A.) de Canarias, de
acuerdo con lo establecido en el anexo de esta Re-
solución. 

Segundo.- Los Equipos Directivos de los cen-
tros arbitrarán el procedimiento más adecuado pa-
ra que la presente Resolución sea conocida y difundida
entre los distintos sectores de la comunidad edu-
cativa y para que desde el momento de su vigen-
cia esté a disposición de sus diferentes miembros,
a través de sus representantes, haciéndoles llegar
copia de la misma y exponiendo permanentemen-
te una en el tablón de anuncios del centro, o de cual-
quier otro procedimiento que garantice su conoci-
miento. 

Tercero.- La Inspección de Educación velará
por el cumplimiento de esta Resolución y asesora-
rá en aquellos aspectos que le soliciten los centros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2006.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

A N E X O

INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN
ORIENTADAAL EMPLEO ADAPTADOS AL CATÁLOGO
NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES EN
CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. 

SUMARIO:

1.- Finalidad.

2.- Autorización de la oferta.

3.- Estructura de los cursos.

4.- Duración de los cursos.

5.- Solicitud.

6.- Requisitos de acceso.

7.- Procedimiento de admisión.

8.- Necesidades del entorno y posibilidades de empleo.

9.- Costes.

1.- Finalidad.

Los Centros de Educación de Personas Adultas
(C.E.P.A.) en su propuesta formativa ofertan cur-
sos de Formación Orientada al Empleo (F.O.E.)
cuyo objeto es facilitar a los destinatarios una for-
mación que les permita obtener, actualizar y revi-
sar los conocimientos y competencias básicas ne-
cesarias para afrontar, con ciertas garantías de éxito,
las necesidades de cualificación profesional que
demanda el mercado laboral y dar respuesta a las
expectativas personales de promoción e inserción
laboral. 

La presente Resolución regula la organización
y contenido de los Cursos de Formación Orienta-
da al Empleo adaptados al Catálogo Nacional de las
Cualificaciones Profesionales (Cursos de FOE-CP)
que se imparten en estos centros.

2.- Autorización de la oferta.

Se autoriza a los Centros de Educación de Per-
sonas Adultas a incluir en su propuesta de cursos
de FOE-CP la oferta del nivel I del Catálogo Na-
cional de las Cualificaciones Profesionales.

Estos cursos se regirán por lo establecido en los
Reales Decretos 295/2004, de 20 de febrero, por el
que se establecen determinadas cualificaciones pro-
fesionales que se incluyen en el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, así como sus co-
rrespondientes módulos formativos que se incorporan
al Catálogo Modular de Formación Profesional
(B.O.E. nº 59, de 9 de marzo), y 1.087/2005, de 16
de septiembre, por el que se establecen nuevas cua-
lificaciones profesionales, que se incluyen en el Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
así como sus correspondientes módulos formativos,
que se incorporan al Catálogo Modular de Forma-
ción Profesional, y se actualizan determinadas cua-
lificaciones profesionales de las establecidas por el
Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero (B.O.E.
nº 238, de 5 de octubre); hasta que el Instituto Ca-
nario de las Cualificaciones Profesionales esta-
blezca el catálogo específico de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
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El catálogo de cursos que se pueden ofertar es
el reseñado en el apéndice I de esta Resolución.

3.- Estructura de los cursos.

Los cursos han de organizarse con la estructura
determinada en el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, establecida en el mencio-
nado Real Decreto 1.128/2003, de 5 de septiembre,
recogiendo los siguientes aspectos:

I. Datos de identificación de la cualificación pro-
fesional: 

a. Cualificación profesional.

b. Familia profesional a la que pertenece.

c. Nivel de cualificación.

d. Código alfanumérico que le corresponde.

II. Competencia general.

III. Unidades de competencia que la integran.

IV. Entorno profesional al que se encuentra aso-
ciada.

V. Formación asociada.

VI. Módulos formativos:

- Duración.

- Capacidades y criterios de evaluación.

- Contenidos.

- Requisitos básicos del contexto formativo:

a. Espacios e instalaciones.

b. Perfil profesional del formador.

4.- Organización de los cursos.

Los módulos se ofertarán en su totalidad y pro-
gresivamente en el orden establecido para la cua-
lificación profesional.

Para el desarrollo de cada módulo formativo se
podrá establecer una asignación horaria máxima de
ocho horas semanales, por curso académico.

5.- Solicitud.

La solicitud de implantación de los módulos
formativos de formación profesional de nivel I de-
be realizarse según el modelo que figura como
apéndice II de la presente Resolución.

6.- Requisitos de acceso.

Podrán inscribirse en los cursos de FOE-CP las
personas mayores de 18 años que se encuentren
desempleadas o quienes deseen obtener nuevas
competencias profesionales con el fin de mejorar
su empleabilidad. 

No podrán inscribirse quienes se encuentren es-
tudiando Formación Profesional Específica o Pro-
gramas de Garantía Social.

7.- Procedimiento de admisión.

Para la inscripción y admisión de alumnado en
los cursos de FOE-CP se estará a lo establecido en
la normativa general de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes para la Educación de Personas
Adultas.

8.- Necesidades del entorno y posibilidades de
empleo.

Los centros, antes de organizar su oferta, con-
tactarán con los agentes sociales y económicos del
entorno, para analizar las demandas de formación
requeridas en la zona de actuación, con el fin de po-
sibilitar la empleabilidad de las personas que rea-
lizan estos cursos.

Establecidas las demandas formativas, los cen-
tros elaborarán un Proyecto con las especificacio-
nes recogidas en el apéndice III, que se adjuntará
junto con la solicitud de implantación de la oferta
de estos cursos.

Con el fin de ofrecer una formación actualiza-
da y vinculada a las necesidades y demandas con-
cretas detectadas, los centros establecerán acuer-
dos de colaboración con las empresas de su entorno
con mayor actualización tecnológica y organizati-
va.

9.- Costes.

Las tasas para la realización de estos cursos se
ajustarán a lo determinado en la normativa vigen-
te.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

591 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de ene-
ro de 2006, por el que se procede a dar pu-
blicidad al procedimiento que pone fin a la con-
vocatoria pública prevista en la Orden de 17
de febrero de 2005, modificada parcialmente
por la Orden de 17 de agosto de 2005, que con-
voca para el ejercicio 2005, subvenciones con
finalidad estructural, cofinanciadas por la
Unión Europea (I.F.O.P.), para transformación
y comercialización de los productos de la pes-
ca y de la acuicultura.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5
del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas

y subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, se hace pública, en
los anexos adjuntos, las subvenciones concedidas pa-
ra la transformación y comercialización de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura, mediante las
Resoluciones del Viceconsejero de Pesca de 22 de di-
ciembre y de 30 de diciembre de 2005, por las que se
resuelve la convocatoria pública de subvenciones
prevista en la Orden de 17 de febrero de 2005 (B.O.C.
nº 38, de 23.2.05), modificada parcialmente por la Or-
den de 17 de agosto de 2005 (B.O.C. nº 164, de
22.8.05) por la que se convocaron subvenciones con
finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Eu-
ropea (I.F.O.P.) en el sector de la transformación y co-
mercialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura, habiendo sido desestimadas las restantes
solicitudes. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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592 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de ene-
ro de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 11 de octubre de 2005, que resuelve el
expediente sancionador nº 17/2005 contra D.
Ángel García Santana, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 11 de octubre de 2005 a D. Ángel Gar-
cía Santana, se procede -de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999- a la no-
tificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Ángel García Santana.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 17/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 11 de octubre de 2005, por la que se resuelve el
expediente sancionador nº 17/2005.

Visto el expediente sancionador contra D. Ángel
García Santana (42.867.325-V) y otra, de conformi-
dad con las previsiones contenidas en la Ley 17/2003,
se dicta la presente Resolución en base a los si-
guientes 

HECHOS 

Primero.- Que según la denuncia elaborada por
la Dirección General de la Guardia Civil (Patrulla
Seprona Fuerteventura), el pasado día 19 de junio
de 2004, a las 12,20 horas, los denunciantes com-
probaron cómo los denunciados practicaban el ma-
risqueo del mejillón (Perna Perna) en época de ve-
da; habiendo capturado 16 kilogramos de dicha
especie. 
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Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el Junquillo (Betancuria-Fuerteventura).

Tercero.- Que los denunciados, D. Ángel García
Santana y otra, una vez notificados -mediante la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias- de la
Propuesta de Resolución, no hicieron uso de su de-
recho a formular alegaciones. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 74.c) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, la captura
y tenencia, antes de su primera venta, de especies pro-
tegidas o prohibidas. 

II.- El artículo 2º del Decreto 134/1986, de 12 de
septiembre, por el que se regula el marisqueo del me-
jillón canario (Perna Perna) (B.O.C. nº 117, de 29 de
septiembre), establece que los períodos de veda en
cada año, dentro de los cuales no podrá efectuarse su
recolección, son los comprendidos entre las siguientes
fechas, ambas inclusive: desde el 1 de abril hasta el
30 de junio.Y desde el 1 de septiembre hasta el 30
de noviembre. 

III.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de los establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Por todo ello, en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente, y teniendo en cuen-
ta el marisqueo del mejillón en época de veda y las
capturas obtenidas, 

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de setecientos veinte (720)
euros a cada uno de los denunciados, por haber in-
currido en infracción establecida en el artículo 74.c)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril; en relación con el
artículo 2º del Decreto 134/1986, de 12 de septiem-
bre.

Se le informa de que contra esta resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

593 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 31 de ene-
ro de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 17 de octubre de 2005, que resuelve
el expediente sancionador nº 46/2005 contra
D. Antonio Domínguez Jorge, de ignorado do-
micilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 17 de octubre de 2005 a D. Antonio
Domínguez Jorge, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la notificación de la citada Propuesta de Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Antonio Domínguez Jorge.
AYUNTAMIENTO: Arrecife de Lanzarote.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 46/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 17 de octubre de 2005 por la que se resuelve el
expediente sancionador nº 46/2005.

Visto el expediente sancionador contra D. Anto-
nio Domínguez Jorge (75.999.547-A), de conformi-
dad con las previsiones contenidas en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, se dicta la presente Resolución en ba-
se a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia elaborada por la
Dirección General de la Guardia Civil (Destaca-
mento Seprona Lanzarote), el pasado día 4 de febrero
de 2005, a las 12,50 horas, los denunciantes comprobaron
cómo el denunciado practicaba la pesca recreativa con
caña sin disponer de la preceptiva licencia. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la “Ensenada de Los Mármoles” (Arrecife-
Lanzarote). 

Tercero.- Que el denunciado, D. Antonio Domín-
guez Jorge, una vez notificado de la Propuesta de Re-
solución -mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias-, no hizo uso de su derecho a formular
alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) El artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece, como infracción leve, el ejercicio re-
creativo de la actividad pesquera o marisquera, sin
disponer de la preceptiva autorización. 
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II) El artículo 18.c) del citado Decreto 121/1998,
de 6 de agosto, por el que se regula la pesca maríti-
ma de recreo en las aguas interiores del Archipiéla-
go Canario (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), esta-
blece que la licencia de 3ª clase es la que autoriza la
práctica de la pesca marítima de recreo en superfi-
cie, efectuada desde tierra o desde embarcaciones en
las proximidades de la costa, a una distancia no su-
perior a tres millas náuticas de la misma. 

III) Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expedien-
te a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 

Por todo ello, en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente, y teniendo en cuen-
ta la carencia de licencia para la práctica de la pes-
ca recreativa, 

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de noventa (90) euros al de-
nunciado, por haber incurrido en infracción estable-
cida en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril; en relación con el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

594 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de fe-
brero de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 10 de enero de 2006,
relativa al expediente sancionador PV-31/2005
incoado a D. Juan Alberto Pérez Artiles.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Propuesta de Resolución de 10 de enero
de 2006, a D. Juan Alberto Pérez Artiles, se procede
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Pro-
puesta de Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el que aparece anexo al anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

DENUNCIADO: D. Juan Alberto Pérez Artiles.
ASUNTO: Propuesta de Resolución de expediente sancionador
por infracción en materia de ordenación del sector pesquero y
de comercialización de productos pesqueros nº PV-31/2005.

Propuesta de Resolución de fecha 10 de enero de
2006, que formula la Instructora del expediente san-
cionador PV-031/2005 (ref. 00363/05) A D. Juan Al-
berto Pérez Artiles.

En el expediente sancionador reseñado, incoado
a D. Juan Alberto Pérez Artiles, en virtud de denun-
cia nº 731, formulada por los Guardias Civiles de la
Comandancia de Las Palmas, Patrulla Seprona capital,
con T.I.P. V-96110-E y T-60049-E, según escrito de
la Dirección General de la Guardia Civil de fecha 20
de septiembre de 2005, que tuvo entrada en el Re-
gistro General de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación con fecha 3 de octu-
bre de 2005 (registro de entrada nº 886349-57085)
con motivo de haberse observado la comisión de he-
chos presuntamente constitutivos de una infracción
administrativa, por vulneración de la legislación vi-
gente en materia de comercialización de productos
pesqueros, y de conformidad con el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189,
de 9 de agosto), la Instructora que suscribe formula
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

De las actuaciones practicadas y antecedentes que
han dado lugar a la instrucción de las diligencias, re-
sulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al prestar servicio la Patrulla Seprona
capital, formada por los Guardias Civiles mencionados,
en la zona de Mercado de Altavista, el día 16 de sep-
tiembre de 2005, siendo las 12,30 horas, observaron
como el denunciado se encontraba en el puesto de Pes-
cadería Mary Artiles, exponiendo a la venta una ban-
deja de pejines de aproximadamente 500 gramos ca-
reciendo en el momento de la inspección de documento
de primera venta. Se le informa de lo dispuesto en la
legislación vigente. Se realiza informe fotográfico.
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La pesca queda intervenida bajo su custodia a dis-
posición de la Autoridad competente. Se da cuenta
al Ilmo Sr. Director General de Consumo en la ma-
teria de la que son competentes.

Segundo.- Que el denunciado es D. Juan Alber-
to Pérez Artiles (N.I.F. 44.322.521-A), con domici-
lio en la calle Batalla de Brunete, 50, 2º I, Las Pal-
mas. 

Tercero.- Que al interesado le fue notificada la Re-
solución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca, de fe-
cha 22 de noviembre de 2005, por la que se acordó
la iniciación del presente expediente sancionador,
mediante carta certificada con aviso de recibo el día
16 de diciembre de 2005 a las 13,10 horas, en la per-
sona de su padre D. Juan Pérez con D.N.I. 42.735.588-
R, haciéndole saber su derecho a presentar escrito de
alegaciones, en los términos establecidos en el artículo
16 del Real Decreto 1.398/1993, ya citado, sin que
conste que haya hecho uso de tal derecho.

Cuarto.- En la iniciación del presente expediente
sancionador, se han observado las prescripciones
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre), Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. de 9 de agosto), y demás de general aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para la incoación y re-
solución del presente expediente sancionador, le vie-
ne atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29 de no-
viembre), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Segundo.- La Disposición Adicional Primera de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la ordenación
del sector pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,
puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

Tercero.- El artículo 10 del Real Decreto 2.064/2004,
de 15 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación (B.O.E. nº 261, de 29
de octubre), por el que se regula el proceso de pri-
mera venta de los productos pesqueros, dispone que
las infracciones administrativas que se cometan con-
tra lo establecido en este Real Decreto, serán sancionadas
de conformidad con lo establecido en el Título V de
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado, sin perjuicio de la aplicación de las nor-
mas autonómicas dictadas en el ejercicio de sus com-
petencias.

Cuarto.- Respecto a los hechos denunciados de fal-
ta de nota de primera venta, el artículo 155 del De-
creto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 4, de 7 de enero), establece que los productos de
la pesca desembarcados o importados sin transfor-
mación, o después de haber sido transformados a
bordo, a su salida del recinto portuario o del lugar de
recogida y hasta que se efectúe la primera venta, de-
berán ir acompañados de la documentación exigida
por la normativa de aplicación, el artículo 3 del Real
Decreto 2.064/2004, establece que, la primera ven-
ta de los productos de la pesca se realizará en las lon-
jas de los puertos, a través de los titulares de la con-
cesión de aquéllas podrá llevarse a cabo en los lugares
que a continuación se indican ..., y el artículo 5 del
mismo texto legal establece que en la primera venta
de los productos pesqueros, sea cual fuese la moda-
lidad de la transacción, una vez hecha efectiva, de-
berá cumplimentarse el documento nota de venta ...
en términos similares se pronuncia el artículo 156 del
Decreto 182/2004. 

Quinto.- La falta de nota de primera venta, cons-
tituye una presunta infracción grave al artículo 99 de
la Ley 3/2001, por incumplimiento de sus apartados:
“j) La realización de actividades de venta de productos
pesqueros en lugar o en forma no autorizados legal-
mente o con incumplimiento de los requisitos exigi-
dos, así como la no expedición de nota de venta o la
inclusión de datos falsos en la misma”, y se propo-
ne una sanción pecuniaria por importe de trescien-
tos un (301) euros, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 102.2 del texto legal citado.

Sexto.- En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimien-
to:

- Plazo máximo para resolver y notificar: 6 me-
ses desde el inicio del expediente de procedimiento
sancionador.
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- Efectos de la falta de resolución expresa: archi-
vo de actuaciones por caducidad.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, 

PROPONE:

Primero.- Imponer a D. Juan Alberto Pérez Arti-
les (N.I.F. 44.322.521-A), una sanción pecuniaria
por importe de trescientos un (301) euros.

Segundo.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado, indicándole que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, dispone de un plazo de quince días há-
biles para formular las alegaciones y presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes
ante la Instructora del expediente.

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del impor-
te de la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca, el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada, para su incorporación al presente
expediente sancionador.- Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 10 de enero de 2006.- La Instructora, María Lui-
sa Ramos Soriano.

595 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de fe-
brero de 2006, por el que se notifica la Reso-
lución de 27 de octubre de 2005, que archiva
el expediente TF/074/2004, de D. Antonio Na-
varro Ramos, de solicitud de ayudas, convo-
cadas mediante Orden de 8 de junio de 2004.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 27 de octubre de 2005, a
D. Antonio Navarro Ramos, se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

ASUNTO: archivo del expediente TF/074/2004, de
Antonio Navarro Ramos, de solicitud de ayudas,
convocadas mediante Orden de 8 de junio de 2004,
para la compensación de los costes adicionales que
ha originado la comercialización de determinados pro-
ductos pesqueros de las Islas Canarias en la campa-
ña del año 2004.

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de 27 de octubre de 2005, por la que se archiva el ex-
pediente TF/074/2004, de “Antonio Navarro Ra-
mos”, de solicitud de ayudas, convocadas mediante
Orden de 8 de junio de 2004, para la compensación
de los costes adicionales que ha originado la comer-
cialización de determinados productos pesqueros de
las Islas Canarias en la campaña del año 2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 8
de junio de 2004 (B.O.C. nº 114, de 15 de junio), se
convocaron, en el ámbito de las Islas Canarias, las
ayudas comunitarias previstas en el Reglamento (CE)
nº 2328/2003, del Consejo, de 22 de diciembre de 2003
(D.O.C.E. nº L345/34, de 31.12.03), que establece
un régimen de compensación de los costes adicionales
que origina la comercialización de determinados pro-
ductos pesqueros de Azores, de Madeira, de las Islas
Canarias y de los departamentos franceses de Gua-
yana y de la Reunión. 

Segundo.- Entre los productos cuyo régimen de
compensación se convocaron se incluyen el atún co-
mercializado vía aérea, atún comercializado vía ma-
rítima sin envasar y el listado comercializado vía
marítima sin envasar que constituyen los Grupos 1
y 4, respectivamente, según lo establecido en la ba-
se 3.1 y el anexo IV de la Orden de 8 de junio, cuyo
régimen de compensación asciende a 1.619 tonela-
das, por un importe máximo de 950 euros por tone-
lada, en el caso del atún comercializado vía aérea, y
712 toneladas, por un importe máximo de 220 euros
por tonelada para el listado comercializado vía ma-
rítima sin envasar, de conformidad a lo establecido
en los apartados a) y d) del artículo 5 del Regla-
mento 2328/2003, el Consejo, de 22 de diciembre.

Tercero.- En el plazo fijado en la base 7.2.a).3 ane-
xa a la Orden de 24 de enero de 2005 (B.O.C. nº 19,
de 28 de enero), por la que se modifica parcialmen-
te la Orden de 8 de junio de 2004, D. Antonio Na-
varro Ramos presentó escrito de solicitud de ayuda
por un total de 20.000 kilogramos de atún comercializado
vía aérea y 10.000 kilogramos de listado comercia-
lizado vía marítima sin envasar.

Cuarto.- Una vez analizada la documentación pre-
sentada por D. Antonio Navarro Ramos, desde esta
Viceconsejería se advirtió que su solicitud no reunía
los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria,
por lo que se requirió a la interesada, mediante es-
crito enviado por correo certificado, para que, en el
plazo de diez días, subsanase la falta o aportase los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendría por desistido de su petición. 

Quinto.- Con fecha 23 de septiembre de 2005, D.
Antonio Navarro Ramos recibió, según consta en
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aviso de recibo de Correos y Telégrafos, el requeri-
miento de subsanación descrito en el antecedente de
hecho cuarto de la presente Resolución.

Sexto.- Finalizado el plazo previsto para ello, D.
Antonio Navarro Ramos no aportó ninguno de los do-
cumentos requeridos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Orden de 8 de junio de 2004, por la
que se convoca el régimen de ayudas comunitarias
previstas en el Reglamento (CE) nº 2328/2003, del
Consejo, de 22 de diciembre de 2003, para las Islas
Canarias, para compensar los costes adicionales en
la comercialización de determinados productos pes-
queros, delega en el Viceconsejero de Pesca la reso-
lución de dicha convocatoria.

Segunda.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos por la legislación específica
aplicable, se requerirá al interesado para que, en el
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la misma Ley.
D. Antonio Navarro Ramos fue requerido formalmente
para que subsanase la falta o aportase los documen-
tos preceptivos de conformidad a lo establecido en
la Orden de convocatoria (Orden de 8.6.04), sin que
así lo hiciera una vez finalizado el plazo previsto pa-
ra ello.

Por todo lo expuesto, y de conformidad a la de-
legación efectuada según lo dispuesto en el artículo
13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
por lo establecido en la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 8 de ju-
nio de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Archivar el expediente TF/074/2004 de
ayuda para la compensación de los costes adiciona-
les que ha originado la comercialización de determinados
productos pesqueros de las Islas Canarias en la cam-
paña del año 2004, relativo a D. Antonio Navarro Ramos.

Segundo.- Notificar al interesado la presente Re-
solución, significándole que contra la misma, que po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de 2 me-
ses a contar a partir del día siguiente a su notifica-
ción o, potestativamente, recurso de reposición ante

esta Consejería, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente a dicha notificación y, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

596 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 9 de febrero de 2006, por el que
se requiere a los interesados de las subvenciones
convocadas por Orden de 2 de diciembre de
2005, que convoca para el año 2006, las sub-
venciones destinadas a la mejora de regadíos,
cuya solicitud no reúne los requisitos exigidos
o no acompaña la documentación preceptiva
prevista.

Por Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 2 de diciembre (B.O.C. nº
241, de 12.12.05), se convocan para el año 2006, las
subvenciones previstas en el Decreto 25/1990, de 7
de febrero.

En el apartado 2 de la base sexta de la menciona-
da Orden se establece que la Dirección General de
Estructuras Agrarias requerirá a los interesados cu-
ya solicitud no reúna los requisitos exigidos o no acom-
pañe la documentación preceptiva prevista median-
te anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, para que,
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la pu-
blicación del requerimiento, subsane y/o complete los
documentos y/o datos que deben presentarse, advir-
tiéndole de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimento de lo anteriormente expuesto,
se requiere a los interesados relacionados en el ane-
xo que se acompaña, para que en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la publicación del requerimiento,
subsane y/o complete los documentos y/o datos que
se detallan en el citado anexo, con la expresa adver-
tencia de que, si así no lo hicieran y de conformidad
de los establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le tendrá desistida de su
petición previa Resolución dictado en los términos
del artículo 42 de la citada Ley.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2006.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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597 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 14 de febrero de 2006, por el
que se hace pública la Orden de 14 de febre-
ro de 2006, que procede a la habilitación pa-
ra el ejercicio de las profesiones de Enólogo,
Técnico Especialista en Vitivinicultura y Téc-
nico en Elaboración de Vinos, de conformidad
con lo recogido en el Real Decreto 595/2002,
de 28 de junio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 25 de abril
de 2005, se procedió a la apertura de un plazo de seis
meses para la presentación de solicitudes de habili-

tación para el ejercicio de las profesiones de Enólo-
go, Técnico Especialista en Vitivinicultura y Técni-
co en Elaboración de Vinos, y se fijó la composición
de la comisión de trabajo que debía valorar las soli-
citudes que se presentaran. Todo ello, en desarrollo
de lo dispuesto en el Real Decreto 595/2002, de 28
de junio, por el que se regula la habilitación para ejer-
cer las citadas profesiones.

Segundo.- Con fecha 6 de octubre de 2005 se reu-
nió, previa convocatoria, la Comisión de Trabajo, con
la composición prevista en la resolución de la Dirección
General de Política Agroalimentaria de 28 de septiembre
de 2005, para la valoración de las solicitudes de ha-
bilitación presentadas hasta esa fecha. Tales solici-
tudes, ordenadas cronológicamente, corresponden a
los interesados siguientes:
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Tercero.- Consta en el expediente acta de la sesión
celebrada el 6 de octubre de 2005, de la que se re-
producen las consideraciones siguientes:

“El Presidente, tras dar la bienvenida a los asis-
tentes, hace un resumen del trabajo encomendado a
la Comisión, analizando, tanto la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, como el Real Decreto 595/2002,
de 28 de junio, por el que se regula la habilitación

para ejercer las profesiones de Enólogo, Técnico Es-
pecialista en Vitivinicultura y Técnico en Elaboración
de Vinos, así como la ya citada Orden de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción de 25 de diciembre de 2005, concluyéndose que
la experiencia de cinco años anteriores al 1 de ene-
ro de 1999 se deberá acreditar en el ejercicio de las
funciones o actividades previstas en los artículos 3,
5 y 7, del referido Real Decreto 595/2002, en sus ane-
xos I y II, en el anexo I del Real Decreto 2.023/1996,



de 6 de septiembre, por el que se establece el certi-
ficado de profesionalidad de la ocupación de elabo-
rador de vinos, y en los criterios aprobados por la Co-
misión Nacional de Análisis y publicados en el Boletín
Oficial del Estado nº 179, de 26 de julio de 2004.

Respecto a la documentación acreditativa de la ex-
periencia alegada, resultan de aplicación tanto el ar-
tículo 11 del Real Decreto 595/2002, como lo pre-
visto en los citados criterios de la Comisión Nacional
de Valoración.

Una vez concretado el trabajo a realizar se pro-
cede al análisis de las trece solicitudes presentadas
hasta la fecha, examinándose tanto las titulaciones co-
mo la experiencia profesional alegada por cada uno
de los solicitantes.

Teniendo en cuenta que la gran mayoría de las so-
licitudes acompañan certificaciones tanto de empre-
sas privadas como de entidades públicas, de muy
distinto contenido y estructura, la Comisión acuer-
da, de conformidad con lo previsto en el punto pri-
mero, apartado B).5 del acuerdo de la Comisión Na-
cional de Análisis de 29 de junio de 2004 (B.O.E. nº
179, de 26 de julio), que sólo se admitirán aquellos
certificados emitidos por la persona que tenga atri-
buidas dichas funciones dentro de la entidad y en cu-
yo texto se haga referencia tanto a la naturaleza del
contrato como a su objeto o funciones específicas de-
sarrolladas, y a la fecha exacta de su prestación [...]

[...] Asimismo, se advierte que todas las solicitu-
des, salvo la de D. Carlos Lozano Pérez, carecen de
la declaración jurada del solicitante de no presentar
la misma ante otra Comunidad Autónoma, requisito
exigido en el punto 4º del Acuerdo de la Comisión
Nacional ya reiterado.

La Comisión, a la vista de los resultados alcanzados
en la evaluación de las distintas solicitudes aporta-
das, por unanimidad, efectúa la siguiente valoración:
[...]

[...] Primero.- Otorgar el certificado de habilita-
ción, por haber quedado acreditado el desarrollo de
una actividad técnica de las exigidas durante un pe-
ríodo de cinco años con anterioridad al 1 de enero
de 1999, a los solicitantes que a continuación se re-
lacionan:

A) Para el ejercicio de la profesión de Enólogo:

- D. Pedro Enrique Bermúdez Bethencourt, con
D.N.I. nº 43.793.326-S.

- D. Arsenio Gómez González, con D.N.I. nº
43.601.766-E.

- D. José Ignacio Valdera Calvo, con D.N.I. nº
75.537.993-J.

- D. Ricardo Gutiérrez de Salamanca Pérez, con
D.N.I. nº 43.608.490-F.

- D. Carlos Lozano Pérez, con D.N.I. nº 42.169.270-
T.

- D. José Enrique Pérez Rodríguez, con D.N.I. nº
78.400.262-R.

- Dña. María Paz Gil Díaz, con D.N.I. nº 43.623.264-
S.

B) Para el ejercicio de la profesión de Técnico Es-
pecialista en Vitivinicultura:

- D. Agustín Julián Hernández Castro, con D.N.I.
nº 42.085.903-C.

C) Para el ejercicio de la profesión de Técnico en
Elaboración de Vinos:

- D. Agustín Julián Hernández Castro, con D.N.I.
nº 42.085.903-C.

Segundo.- No otorgar el certificado de habilitación,
por no haber quedado acreditado el desarrollo de
una actividad técnica de las exigidas durante un pe-
ríodo de cinco años con anterioridad al 1 de enero
de 1999, a los solicitantes que a continuación se re-
lacionan:

A) Para el ejercicio de la profesión de Enólogo:

- D. Luis Delfín Molina Roldán, con D.N.I. nº
42.811.713-L (acredita cuarenta y cinco meses de ex-
periencia con anterioridad al día 1 de enero de 1999).

- D. Felipe Jesús Díaz Izquierdo, con D.N.I. nº
45.445.546-F (en base a los archivos de la Dirección
General de Política Agroalimentaria, acredita trein-
ta y seis meses de experiencia).

- D. Agustín Julián Hernández Castro, con D.N.I.
nº 42.085.903-C (las funciones que acredita no se co-
rresponden con las consignadas en los criterios de la
Comisión Nacional de Valoración para los Enólogos).

B) Para el ejercicio de la profesión de Técnico Es-
pecialista en Vitivinicultura:

- Dña. Débora Martín Triana, con D.N.I. nº
42.171.762-C (acredita cincuenta y seis meses de
experiencia).

- D. Ramón Darío Arvelo García, con D.N.I. nº
45.450.620-K (acredita cincuenta y dos meses de
experiencia).
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C) Para el ejercicio de la profesión de Técnico en
Elaboración de Vinos:

- D. Antonio Delgado Yumar Tudela, con D.N.I.
nº 41.947.824-X (acredita una experiencia de trein-
ta y seis meses) [...]”

Cuarto.- La Dirección General de Política Agro-
alimentaria formuló, el día 27 de octubre de 2005, la
correspondiente Propuesta de Resolución, tomando
como base las consideraciones recogidas en el acta
de la reunión celebrada por la Comisión de Trabajo
el día 6 de octubre de 2005.

Quinto.- La citada Propuesta de Resolución se
notificó a los interesados, concediéndoles un plazo
de diez días hábiles para que pudieran tomar vista del
expediente tramitado, solicitar copias de los documentos
incorporados al mismo y formular por escrito las
alegaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estimaran oportunos en defensa de sus de-
rechos.

Sexto.- En el expediente de referencia constan in-
corporadas las alegaciones formuladas por D. Luis
Delfín Molina Roldán, D. Antonio Delgado-Yumar
Tudela y por D. Felipe Jesús Díaz Izquierdo, mos-
trando su disconformidad con el contenido de la Pro-
puesta de Resolución. El primero aporta documen-
tos que dice acreditan [...] que desde el 12 de agosto
de 1995 [...] lleva [...] realizando la profesión de
Enólogo en la bodega Mondalón-Picachos, S.L. de
la Denominación de Origen Monte Lentiscal [...] Las
alegaciones del Sr. Delgado-Yumar Tudela afirman
que el certificado del Ayuntamiento de Vilaflor cu-
bre con exceso los cinco años y que las bases no in-
dicaban que las bodegas tenían que estar dadas de al-
ta en registro alguno. Por último el Sr. Díaz Izquierdo
remite documentación que obra en su poder [...] vi-
da laboral donde se refleja el tiempo ejercitado (57
meses contratado por el Consejo Regulador de la
Denominación de Origen Tacoronte-Acentejo, in-
forme-acta de la reunión de técnicos y veedores del
C.R.D.O. Tacoronte-Acentejo, de las funciones
desempañadas en la campaña vitivinícola 1992. 

Igualmente, constan incorporados al expediente ad-
ministrativo los certificados entregados en mano por
D. Felipe Jesús Díaz Izquierdo para adjuntar a su pe-
tición de habilitación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial, en su artículo 102, reguló las profesiones de Enó-
logo, Técnico Especialista en Vitivinicultura y Téc-
nico en Elaboración de Vinos, subordinando el
ejercicio de cada una de estas profesiones a la pose-
sión de un título específico. Sin embargo, el aparta-
do cuarto del citado artículo señalaba que lo anterior

no afectaba “[...] a la situación ni a los derechos de
quienes, a la entrada en vigor de la misma, acrediten
de forma fehaciente, y en las condiciones que re-
glamentariamente se determinen, que han ejercido la
profesión durante un período de tiempo de cinco
años”.

Segundo.- En desarrollo de la previsión estable-
cida en el punto anterior se dictó el Real Decreto
595/2002, de 28 de junio, por el que se regula la ha-
bilitación para ejercer las profesiones de Enólogo, Téc-
nico Especialista en Vitivinicultura y Técnico en Ela-
boración de Vinos, que, además de establecer las
funciones y actividades sobre las que hay que acre-
ditar la experiencia de cinco años, señala que serán
las Comunidades Autónomas las que instruirán y re-
solverán los procedimientos de habilitación (artícu-
lo 10).

En cuanto a la forma de acreditar la experiencia
resulta de aplicación la Resolución de 7 de julio de
2004, de la Subsecretaría del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de la Comisión de Análisis
prevista en el Real Decreto 595/2002, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen los criterios para la emi-
sión de los certificados de habilitación profesional,
regulados en el citado Real Decreto (B.O.E. nº 179,
de 26 de julio).

Tercero.- El artículo 10.5 del Real Decreto
595/2002, de 28 de junio, fija en seis meses el pla-
zo máximo para dictar y notificar la resolución ex-
presa de las solicitudes de habilitación, contados des-
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del órgano competente para su tra-
mitación. Por lo tanto, respecto de las solicitudes
presentadas con al menos seis meses de antelación
a la fecha de la presente Orden, deben tenerse en
consideración las disposiciones contenidas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (en adelante, LRJ-
PAC), reguladoras del silencio administrativo y de
los efectos que produce. En este sentido, el artícu-
lo 43 de la citada norma es claro, en sus párrafos
1 y 2, cuando establece que en los procedimientos
iniciados a solicitud del interesado, el vencimien-
to del plazo máximo sin haberse notificado reso-
lución expresa legitima al interesado para entenderla
estimada por silencio administrativo en todos los
casos, salvo que una norma con rango de Ley o nor-
ma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo
contrario, excepcionando únicamente los procedi-
mientos de ejercicio del derecho de petición, aque-
llos cuya estimación tuviera como consecuencia que
se transfirieran al solicitante o a terceros faculta-
des relativas al dominio público o al servicio pú-
blico, y los de impugnación de actos y disposicio-
nes. En estos casos, además, la resolución expresa
posterior a la producción del acto tendrá que dic-
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tarse en términos confirmatorios del silencio pro-
ducido (artículo 43.4, en relación con el artículo 42
de la LRJ-PAC). 

Cuarto.- La regulación expuesta obliga a entender
estimadas por silencio administrativo, pese a la pro-
puesta de la Comisión de Trabajo creada por la Or-
den de esta Consejería de 25 de abril de 2005, las
solicitudes presentadas por Dña. Débora Martín Tria-
na, D. Luis Delfín Molina Roldán, D. Antonio
Delgado-Yumar Tudela, D. Felipe Jesús Díaz Iz-
quierdo y D. Ramón Darío Arvelo García. Ahora
bien: téngase en cuenta que el artículo 62.1, apar-
tado f), de la citada LRJ-PAC, considera nulos de
pleno derecho “los actos expresos o presuntos con-
trarios al ordenamiento jurídico por los que se ad-
quieran facultades o derechos cuando se carezca
de los requisitos esenciales para su adquisición”.
Por tal motivo, las solicitudes que de acuerdo con
las normas expuestas y de conformidad con la pre-
sente Orden se entiendan estimadas por silencio ad-
ministrativo, deberán remitirse nuevamente a la Co-
misión de Trabajo, con el fin de que, a la vista de
las alegaciones presentadas durante el trámite de
audiencia por los interesados, confirmen o modi-
fiquen el criterio inicialmente manifestado, y re-
cogido en Acta de 6 de octubre de 2005, respecto
a la acreditación, por parte de cada uno de los so-
licitantes, de los requisitos necesarios para la ob-
tención del certificado de habilitación de las pro-
fesiones de Enólogo, Técnico Especialista en
Vitivinicultura, y Técnico en la Elaboración de
Vinos, según corresponda. Todo ello con el fin de
determinar las solicitudes que, en virtud de las
normas reguladoras del silencio administrativo,
han resultado estimadas, aun careciendo los inte-
resados de los requisitos esenciales para ello. En
tal caso, la ley obliga a iniciar el procedimiento de
revisión de oficio previsto en el artículo 102 de la
LRJ-PAC, que establece que “las Administracio-
nes Públicas, en cualquier momento, por iniciati-
va propia o a solicitud del interesado, y previo
dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autóno-
ma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad
de los actos administrativos que hayan puesto fin
a la vía administrativa o que no hayan sido recu-
rridos en plazo, en los supuestos previstos en el ar-
tículo 62.1”.

Quinto.- La Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 25 de abril
(B.O.C. nº 84, de 29 de abril), dictada en aplicación
del artículo 10 del Real Decreto 595/2002, de 28 de
junio, designó al Consejero del Departamento cita-
do como órgano competente para la resolución de las
solicitudes de habilitación, previo informe de la ci-
tada comisión de trabajo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar el certificado de habilitación,
por haber quedado acreditado el desarrollo de una ac-
tividad técnica de las exigidas durante un período de
cinco años con anterioridad al 1 de enero de 1999, a
los solicitantes que a continuación se relacionan:

A) Para el ejercicio de la profesión de Enólogo:

- D. Pedro Enrique Bermúdez Bethencourt, con
D.N.I. nº 43.793.326-S.

- D. Arsenio Gómez González, con D.N.I. nº
43.601.766-E.

- D. José Ignacio Valdera Calvo, con D.N.I. nº
75.537.993-J.

- D. Ricardo Gutiérrez de Salamanca Pérez, con
D.N.I. nº 43.608.490-F.

- D. Carlos Lozano Pérez, con D.N.I. nº 42.169.270-
T.

- D. José Enrique Pérez Rodríguez, con D.N.I. nº
78.400.262-R.

- Dña. María Paz Gil Díaz, con D.N.I. nº 43.623.264-
S.

B) Para el ejercicio de la profesión de Técnico Es-
pecialista en Vitivinicultura:

- D. Agustín Julián Hernández Castro, con D.N.I.
nº 42.085.903-C.

C) Para el ejercicio de la profesión de Técnico en
Elaboración de Vinos:

- D. Agustín Julián Hernández Castro, con D.N.I.
nº 42.085.903-C.

Segundo.- No otorgar el certificado de habilitación,
por no haber quedado acreditado el desarrollo de
una actividad técnica de las exigidas durante un pe-
ríodo de cinco años con anterioridad al 1 de enero
de 1999, a los solicitantes que a continuación se re-
lacionan:

A) Para el ejercicio de la profesión de Enólogo:

- D. Agustín Julián Hernández Castro, con D.N.I.
nº 42.085.903-C (las funciones que acredita no se
corresponden con las consignadas en los criterios
de la Comisión Nacional de Valoración para los
Enólogos).

Tercero.- Entender estimadas por silencio adminis-
trativo, de acuerdo con el artículo 43 de la LRJ-PAC,
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las solicitudes de los interesados que se relacionan a
continuación:

A) Para el ejercicio de la profesión de Enólogo:

- D. Luis Delfín Molida Roldán, con D.N.I. nº
42.811.713-L.

- D. Felipe Jesús Díaz Izquierdo, con D.N.I. nº
45.445.546-F.

B) Para el ejercicio de la profesión de Técnico Es-
pecialista en Vitivinicultura:

- Dña. Débora Martín Triana, con D.N.I. nº
42.171.762-C.

- D. Ramón Darío Arvelo García, con D.N.I. nº
45.450.620-K.

C) Para el ejercicio de la profesión de Técnico en
Elaboración de Vinos:

- D. Antonio Delgado Yumar Tudela, con D.N.I.
nº 41.947.824-X.

Cuarto.- Trasladar las solicitudes relacionadas en
el número anterior a la Comisión de Trabajo crea-
da por la Orden de esta Consejería de 25 de abril
de 2005, con el objeto de que, a la vista de las ale-
gaciones presentadas durante el trámite de au-
diencia por los interesados, confirmen o modifiquen
el criterio inicialmente manifestado, y recogido en
Acta de 6 de octubre de 2005, respecto a la acre-
ditación, por parte de cada uno de los solicitantes,
de los requisitos necesarios para la obtención del
certificado de habilitación de las profesiones de
Enólogo, Técnico Especialista en Vitivinicultura,
y Técnico en la Elaboración de Vinos, según co-
rresponda. Respecto de las solicitudes que hayan
resultado estimadas por silencio administrativo,
aun careciendo los interesados de los requisitos
esenciales para ello, deberá iniciarse el procedimiento
de revisión de oficio previsto en el artículo 102 de
la LRJ-PAC.

Quinto.- La presente Resolución deberá notifi-
carse a los interesados, y publicarse en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra esta Orden, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante esta Conseje-
ría en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de notificación de la presente Orden, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2006.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

598 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 14 de febrero de 2006, por el
que se hace pública la Resolución de 13 de fe-
brero de 2006, que nombra los Vocales re-
presentativos de los sectores vitícola y vinícola
en el Consejo Regulador de la Denominación
de Origen “La Gomera”.

Por Resolución de esta Dirección General de 26
de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 198, de 7.10.05)
se convocaban elecciones de vocales representativos
de los sectores vitícola y vinícola de los Consejos Re-
guladores de las Denominaciones de Origen de vi-
nos “Ycoden-Daute-Isora”, “La Palma”, “Tacoron-
te-Acentejo” y “La Gomera”.

Por Resolución de este Centro Directivo de 2 de
enero de 2006, se proclamaron definitivamente las
candidaturas presentadas para la elección de voca-
les representativos de los sectores vitícolas y vinícolas
de la Denominación de Origen “La Gomera”.

Resultando una candidatura única para el sector
vinícola y conforme a lo dispuesto en la base 12 de
la citada convocatoria cuando “se proclame con ca-
rácter definitivo una única candidatura, el Director
General de Política Agroalimentaria procederá di-
rectamente al nombramiento de sus integrantes co-
mo vocales”.

Celebradas elecciones para el sector vitícola y
conforme a lo dispuesto en la base 23 de la citada con-
vocatoria “recibidas las actas de escrutinio de la Me-
sa Electoral correspondiente, el Director General de
Política Agroalimentaria, dictará resolución mediante
la que resolverá las reclamaciones formuladas ante
la Mesa y nombrará los vocales”.

Así, en cumplimiento de las competencias atribuidas
a este Centro Directivo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar a los vocales representativos
del sector vitícola de la Denominación de Origen
“La Gomera” que a continuación se detallan:
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Tercero.- Notificar esta Resolución a los vocales
nombrados y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y en los lugares señalados en el
apartado 1 de la base 3ª, de la convocatoria de 26 de
septiembre de 2005.

Contra este acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Vi-
ceconsejería de Agricultura, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de recibo de es-
ta Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2006.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

599 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 6 de
febrero de 2006, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados, en relación
al Procedimiento Abreviado nº 738/2005, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Cana-

ria, promovido por D. Ángel Luis Durán Na-
varro, actuando en nombre y representación
de Dña. Esther Durán Santana, contra la Re-
solución de 29 de agosto de 2005, por la que
se desestima el recurso potestativo de reposi-
ción interpuesto por la docente contra la Re-
solución de 18 de julio de 2005, que le exclu-
ye del procedimiento selectivo de ingreso al
Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de
15 de abril de 2005, de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Ángel Luis Durán Navarro, actuan-
do en nombre y representación de Dña. Esther Du-
rán Santana interpone demanda contencioso-admi-
nistrativa contra la Resolución de 29 de agosto de 2005
de la Dirección General de Personal por la que se de-
sestima el recurso potestativo de reposición interpuesto
por la docente contra la Resolución de 18 de julio de
2005 por la que se le excluye del procedimiento se-
lectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros, convoca-
do por Orden de 15 de abril de 2005 de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 75, de 18.4.05).

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 738/2005, seguido en el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las
Palmas de Gran Canaria.
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Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de posibles interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días. 

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 13 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

R E S U E L V E: 

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran
Canaria del expediente administrativo relativo al
Procedimiento Abreviado nº 738/2005.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente para que puedan personarse co-
mo demandados, ante el citado órgano jurisdiccio-
nal, en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2006.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

600 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 7 de abril de 2005, re-
lativo a extravío de título a nombre de Dña.
Gloria Esther Hernández González.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Espe-
cialista de Dña. Gloria Esther Hernández González,
con D.N.I. nº 43.753.595M, expedido el 29 de oc-
tubre de 1988, Registro 1, folio 21, número 3587000372,
se hace público a fin de extender el correspondiente
duplicado; cualquier comunicación sobre dicho do-
cumento deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial
en el plazo de 30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de abril de 2005.-
El Director Territorial, Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

601 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
febrero de 2006, de la Directora, por el que
se procede a la publicación de la relación de
empresas que han obtenido la calificación co-
mo empresas de inserción.

En cumplimiento de lo dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 5.6 del Real Decreto 32/2003, de
10 de marzo, por el que se regula la inserción socio-
laboral en empresas de inserción (B.O.C. nº 57, de
24 de marzo), el Servicio Canario de Empleo proce-
de a la publicación de la relación de empresas que
han sido calificadas como empresas de inserción por
Órdenes de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales de fechas 19 de agosto y 30 de
septiembre de 2005, y que son las siguientes:

- Ecatar Canarias, S.L.

- Midra Aluesa, S.L.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de febrero de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

602 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 8 de
febrero de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se decla-
ra la caducidad del procedimiento de reinte-
gro de la subvención concedida a la entidad
Cristina Tietz López Muñiz, en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 12/1999 I + E.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución de la Directora por la que se declara la
caducidad del procedimiento de reintegro iniciado
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el día 24 de marzo de 2004 de la subvención con-
cedida, sin que haya sido recibida por el interesa-
do, es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber al mismo que con fecha 26 de ene-
ro de 2006, fue intentada la mencionada notificación
del tenor literal: 

Resolución de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo por la que se declara la caducidad
del procedimiento de reintegro iniciado el día 24
de marzo de 2004.

Examinado el procedimiento de reintegro iniciado
por Acuerdo de la Directora del Servicio Canario
de Empleo, de fecha 24 de marzo de 2004, y teniendo
en cuenta que,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Acuerdo de fecha 24 de mar-
zo de 2004 se inició el procedimiento de reintegro
parcial de la subvención concedida a la entidad
Cristina Tietz López-Muñiz, con N.I.F. nº 05274927,
por Resolución nº 1.266, de fecha 30 de junio de
2000, de conformidad con lo establecido en la Or-
den de 15 de julio de 1999, por la que se estable-
cen las bases de concesión de subvenciones públi-
cas para el fomento del desarrollo local e impulso
de los proyectos y empresas calificados como I +
E (B.O.E. de 31.7.99).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es competente para declarar la caducidad
del presente procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
en relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 18.11.03). 

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 42.4 de la Ley General de Subvenciones, el
plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento de reintegro será de 12 me-
ses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Trans-
currido dicho plazo se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por otra parte, el artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (LRJPAC) dispone que en los

procedimientos iniciados de oficio, el vencimien-
to del plazo máximo establecido sin que se haya dic-
tado y notificado la resolución expresa no exime a
la Administración del cumplimiento de la obliga-
ción legal de resolver, produciendo los siguientes
efectos: en los procedimientos en que la Adminis-
tración ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o de gravamen, se produci-
rá la caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las ac-
tuaciones, con los efectos previstos en el artículo
92.

Tercero.- Habiendo transcurrido el plazo de 12
meses desde la fecha del Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida
a la entidad Cristina Tietz López-Muñiz, procede
que se declare la caducidad del procedimiento en
cuestión, sin perjuicio de que por parte del órgano
gestor se proceda a iniciar un nuevo procedimien-
to de reintegro de la subvención concedida.

Por lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedi-
miento de reintegro parcial iniciado por Acuerdo
de la Directora del Servicio Canario de Empleo de
fecha 24 de marzo de 2004 a la entidad Cristina Tietz
López Muñiz, con N.I.F. nº 05274927S, en el ex-
pediente de referencia.

Segundo.- Ordenar el archivo de las actuaciones
practicadas con los efectos previstos en el artícu-
lo 92 de la LRJPAC, y sin perjuicio del derecho que
asiste a la Administración de iniciar un nuevo pro-
cedimiento de reintegro por la misma o distinta
causa.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do en el expediente, con la indicación de que con-
tra la misma, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de notificación del presente acto.- La Directora
del Servicio Canario de Empleo, Soledad Monzón
Cabrera.- Propone: la Subdirectora de Empleo, Ma-
ría Teresa Covisa Rubia.

Lo que se comunica para su conocimiento y
efectos.- Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de ene-
ro de 2006.- La Jefa de Sección de Creación de Em-
pleo y Actividad I, Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

603 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 24 de enero de 2006, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de media tensión y Centro de Trans-
formación para conjunto residencial, ubica-
da en parcela 7, Playa de Jable, Morro Jable,
término municipal de Pájara (Fuerteventu-
ra).- Expte. nº AT 05/F23.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 05/F23, denominada: Lí-
nea subterránea de media tensión y Centro de Trans-
formación para conjunto residencial.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se so-
mete a información pública la petición de Inver
Acimut, S.L., con domicilio en calle Guanapay, 5,
Apartamentos Contikki Puerto del Carmen, térmi-
no municipal de Tías, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de dúplex circuito,
a 20 kV de tensión de servicio, con origen en intercalado
en la línea entre EETT: C-200.946 “Talahijas IV”
y C-200.945 “Talahijas III” y su final en CT de
proyecto, con longitud total de 34 metros y sección
de 240 mm2 AL, afectando al término municipal de
Pájara.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en parcela 7, Playa de Jable,
Morro Jable, con capacidad de albergar transforma-
dores de una potencia igual o inferior a 400 kVA y
una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
40.479,47 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Pájara y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de enero de 2006.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robai-
na.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

604 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 6 de febrero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las denuncias
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 6 de febrero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución que ha recaído en los expedientes
sancionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en sus casos, intenten valerse. 
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2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en los tablones de edictos correspondientes.

1) TITULAR: Tosilva, S.L.; EXPTE.: GC/200735/O/2004;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
6543-CH; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Silva Gutiérrez, Ricardo; EXPTE.:
GC/200958/I/2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1637-BP; INFRACCIÓN:
artº. 142.8 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y
109 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización siempre que la misma se
hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento de todos
los requisitos exigidos para su otorgamiento.

3) TITULAR: Sodinfer, S.L.; EXPTE.:
GC/200168/O/2005; POBLACIÓN: Caleta de Fuste;
MATRÍCULA: GC-8443-BS; INFRACCIÓN: artº. 140.19
LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte de mercancías en vehículos de has-
ta 10 tm con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior
al 41%.

4) TITULAR: Transportes y Logística Mercurio, S.L.;
EXPTE.: GC/200240/O/2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: GC-6887-CH; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6
LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de
30 de julio).

5) TITULAR: Máquinas Opein, S.L.; EXPTE.:
GC/200267/O/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-3081-CD; INFRACCIÓN: artº.
142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, siempre que la misma se hubiese
solicitado, acreditando el cumplimiento de todos los re-
quisitos exigidos para su otorgamiento.

6) TITULAR: Plataforma Logística Canaria, S.L.;
EXPTE.: GC/200287/O/2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4770-BN; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 6 de febrero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

605 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 8 de febrero de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las denuncias
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
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caciones, de fecha 8 de febrero de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución que ha recaído en los expedientes
sancionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en sus casos, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en los tablones de edictos correspondientes.

1) TITULAR: Fire Man, S.L.; EXPTE.:
GC/200126/I/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-9849-BY; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Canatrans Express, S.L.; EXPTE.:
GC/200309/I/2005; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: GC-2272-CC; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2 LOTT,
anexo 1 ATP, artº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E.
de 16.3); CUANTÍA: 2.001,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; HECHO INFRACTOR:
carecer del certificado de conformidad para el transporte
de mercancías perecederas o tenerlo caducado o falseado.

3) TITULAR: Sonmonzon Las Palmas, S.L.; EXPTE.:
GC/200400/I/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 8131-DGJ; INFRACCIÓN: artº.
142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, siempre que la misma se hubiese
solicitado, acreditando el cumplimiento de todos los re-
quisitos exigidos para su otorgamiento.

4) TITULAR: Distribuciones Exclusivas Abreu, S.L.;
EXPTE.: GC/200403/I/2005; POBLACIÓN: Arrecife;
MATRÍCULA: PO-4252-BB; INFRACCIÓN: artº. 142.9
LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO
INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización
de transporte.

Puerto del Rosario, a 8 de febrero de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

606 ANUNCIO de 16 de enero de 2006, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de
almacén agrícola, en donde llaman Rincón
de Cuba, en Villaverde, término municipal de
La Oliva, solicitada por Dña. María Luz Gar-
cía Guerra.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
16 de enero de 2006, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de almacén agrícola de
40 m2 (5,00 x 8,00) y aljibe de 24 m3 (4,00 x 4,00 y
1,50), condicionado a que la altura total exterior del
almacén no supere los 3,50 m y se proteja el aljibe
contra caídas, en un terreno de 10.000,00 m2 de su-
perficie, en donde llaman Rincón de Cuba, en Villa-
verde, en el término municipal de La Oliva, solici-
tada por Dña. María Luz García Guerra.

Puerto del Rosario, a 16 de enero de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

607 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de enero de 2006, relativo a la
solicitud de aprobación de los Estatutos de la
Comunidad de Regantes Cañada del Sao y
Paso de las Rosas, en el término municipal de
Valsequillo.- Expte. nº 226-C.C.R.

Por D. Antonio Miguel Ramírez Benítez, como Pre-
sidente de la citada Comunidad de Regantes, se ha
presentado escrito y proyecto de Estatutos y Orde-
nanzas de la Comunidades de Regantes Cañada del
Sao y Paso de las Rosas, en el término municipal de
Valsequillo, para su aprobación por el Consejo Insular
de Aguas, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 24 y siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas de Canarias, en colación con el ar-
tículo 120 y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace público a fin de que en el pla-
zo de treinta días, a contar desde su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
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cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en el
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en
la Avenida Juan XXIII, 2, de esta capital, durante las
horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2006.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

608 EDICTO de 6 de febrero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
divorcio contencioso nº 0000389/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arona.
JUICIO: familia. Divorcio Contencioso 0000389/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Verónica Rodríguez García.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Armando Vega Vázquez.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente

En Arona, a 1 de febrero de 2006.

Vistos por mí, Dña. Carmen Rosa del Pino Abran-
te, Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia nº
4 de Arona y su Partido, los presentes autos de divor-
cio contencioso registrados con el nº 389/03 e insta-
dos por Dña. Verónica Rodríguez García representada
por la Procuradora Dña. Amparo Duque Martín de
Oliva y asistida por la Letrado Dña. Luz Minerva Cur-
belo Ramírez, contra D. Armando Vega Vázquez, en
situación procesal de rebeldía, procedo a dictar la pre-
sente resolución con base en los siguientes:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
Verónica Rodríguez García representada por la Pro-

curadora Dña. Amparo Duque Martín de Oliva con-
tra D. Armando Vega Vázquez, en situación proce-
sal de rebeldía, debo hacer los siguientes pronun-
ciamientos:

lº) Debo declarar y declaro la disolución por cau-
sa de divorcio del matrimonio formado por D. Armando
Vega Vázquez y Dña. Verónica Rodríguez García.

2º) No ha lugar a la adopción de medidas defini-
tivas.

No se hace especial pronunciamiento sobre con-
denas en costas.

Firme esta resolución, comuníquese al Encarga-
do del Registro Civil de Arona en el que consta ins-
crito el matrimonio al Tomo 38, Página 438 de la Sec-
ción 2ª.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndolo
al demandado rebelde en la forma que indica el ar-
tículo 497.2 LEC, haciéndoles saber que la misma no
es firme y que contra ella cabe interponer recurso de
apelación que deberá ser anunciado en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a su notificación
para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a
las actuaciones, con inclusión de la original en el Li-
bro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por Sentencia
de 1 de febrero de 2006 el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en ese periódico oficial.

En Arona, a 6 de febrero de 2006.- El/la Secreta-
rio Judicial.
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